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PODER JUDICIAL

1'0~UCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO; SIETE (7) DE

JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).
~•.... r":; ~.•.l."">~'

ESTADO DE Mt:XICO, ,

y 1ST O S los autos para resolver el toca 2/2017, formado

con motivo de la acción de inconstitucionalidad planteada.

por el PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS

HUMANOS DEL ESTADO DErÉXICO, Maestro en Derecho

BARUCH FLORENTE. DEL1ADO CAR~AL,. contra el

ARTÍCULO 152, NUMERALE~ 11, 34,G,y 43, DEL BANDO
I ¡ ~

~ M~NICIPAL DE CUAUrITLÁ~ 2017, CON SUS

RESPECTIVAS SANCIONE1' _AS(JOMO LA PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 151, FRAC IÓ~.
CJ

;o!.léhjr~Ar. A ~ I e E D E N T E S
J .'

1. PorescritoIf'~ta+ el diecisiete(17)de marzode d~s

mil diecisie~ 12017), i el Maestro en Derecho BARUCH

FLORENTED'tLGADOdARBAJAL,Presidente de la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de México, planteó acción

de inconstitucionalidad, a efecto de solicitar la invalidez del

artículo 152, numerales 11, 34, 35 Y43, del Bando Municipal

de Cuautitlán 2017, con sus respectivas sanciones, así como

la prevista en el artículo 151, fracción n, del propio

ordenamiento.

2. Mediante acuerdo dictado el veintiuno (21) de marzo de

dos mil diecisiete (2017), los Magistrados integrantes de la

Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del

~.. Estado de México, ordenaron formar y registrar la acción de
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inconstitucionalidad, bajo número de toca 2/2017, y por

razón de turno, fue designado como Instructor, el ... Ii
Magistrado Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz.

3. El día veintidós (22) del mismo mes y año, el Magistrado

Instructor admitió a trámite la acción de
inconstitucionalidad, al tiempo que ordenó détr vista a las

. I

autoridades que emitieron y p. mulgaron la norma general

cuya invalidez parcial se exige.

'. .4. En desahogo de la vista pre ~sta en el artículo 57 de la Ley
.'.

Reglamentaria del Artículo 8 Bis de la Constitución Política

del Estado Libre ySoberano .eMéxico, la Licenciada MARÍA

GUADALUPE FERNÁNDEZ .SÁNCHEZ, en carácter de
. ,

Presidenta Municipal Sustitu~a y representante jurídica del

Municipio y el. Ayuntamie~~o, realizó manifestaciones

mediante la promoció~ pres~ntada el diecinueve (19) de ... .. f .
abril de dos mil diecisiete (20~7).,,

5. Una vez agotado el procedimiento, el Magistrado

Instructor propuso el proyecto de resolución definitiva a los . {.

integrantes de la Sala Constitucional.

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Generalidades del caso.

. La norma general cuya invalidez reclama el Presidente de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es el

.SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017
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artículo 152, numerales 11, 34, 35 Y 43 del Bando Municipal

de Cuautitlán 2017, con sus respectivas sanciones, amén de
10'. •

ESTADO DE ~~XIC~ prevista en. el artículo 151, fracción II, del propio

ordenamiento.

Los órganos que emitier y promulgaron la norma

impugnada, son el y .la Presidenta Municipal

Constitucional. de Cua. Esta~ de México,

respectivamente. /J. ~
: ~

La norma general impUgnrda f~ublicada el cinco (5) de

febrero de dos mil diecisiete (~17), en la Gaceta Municipal

del Ayuntamiento de cuaJti~n, Estado de México..'b .
Los preceptos con1i~~nales que se estiman violados, son

los artículos 5, r~r}ros ~rimero y tercero, 34, 61, 77,81,86

bis, 88, inci~Y párrafos primero y segundo, y 115 de la

Constitución P~lítica del kstado Libre y Soberano de México.

SEGUNDO. Competencia.

Esta Sala Constitucional es competente para conocer y

resolver la acción de inconstitucionalidad planteada, en

términos de los. artículos 88-Bis, fracción m, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,

1 de' la Ley Reglamentaria del Artículo 88-Bis. de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

y 44 bis-l de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

de México.

SALA. CONSTITUCIONAL TOCA: 2/2017
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TERCERO.Oportunidad en la presentación de la
demanda.

El Bando Municipal de Cuautitlán 2017, fue publicado en la

Gaceta Municipal, el cinco (S) de febrero. de dos mil

diecisiete (2017), como se advierte del disco compacto

anexado a la demanda.

,

En el artículo 88-Bis, fracCión ln, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano d~ México, se establece el plazo

de cuarenta y cinco (45) díasjaturales siguientes a la fecha

de publicación de la no~ma en el medio oficial

correspondiente, para Promover la acción de

inconstitucionalidad . en coftra de leyes, reglamentos

estatales o municipales, ban40s municipales o decretos de '

carácter general, por consid~rarse contrarios a la propia SAtACCJlIB:

constitución; plazo reiterado J,nel artículo 14, fracción 11,de
~~.¡

la propia ley reglamentaria. ~.
1,
"F,
i

El plazo de cuarenta y cinco días (45) naturales para

promover la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa,

transcurrió del seis (6) de febrero al veintidós (22) de

marzo de dos mil diecisiete (2017).

En consecuencia, la demanda fue presentada de manera.

oportuna, por haberse recibo el diecisiete (17) de marzo de

dos mil diecisiete (2017), por conducto de Oficialía de

Partes Común de las Salas Civiles y Penales de Toluca.

".';",..

•

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017
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CUARTO.Legitimación de quien promueve la acción de

inconstitucionalidad.

ESTADO DE Mt:XICO

. r

. TUCiONA[

El Maestro en Derecho BARUCH FLORENTE DELGADO

CARBAJAL,firmó la demafnda en carácter de Presidente de la& .
Comisión de Derechos H~manos del Estado de México; cargo

que acreditó con el pe!iódico oficial Gaceta del Gobierno,

número once (11), de} veinte (20) de ~ro de dos mil

quince (2015), que lcontiene el ~eto de la LVIII'
.¡ .

Legislatura del Estadoftle México, r~vo a su designación.

i ~
1.

En el artículo 88-Bis fe la ct'btución local, se establece:

-}

Articulo 88.Bis.- cofresp~e a la Sala Constitucional:

[oo.] . {~ .
IlI. Conocer. y ~solver las. acciones de inconstitucionalidad
planteadas .en~nt~.. de leyes, reglamentos estatales o municipales,
bandos muni e~ o decretos de carácter general por considerarse,
contrarios~sta Constitución, y que sean promovidos dentro de los
45 días natgt'ales ~iguientes a la fecha de publicación en el medio
oficial correspondi~nte. por: .

a) El Gobernador d'el Estado;
)

b) Cuando menos el treinta y tres por ciento de los miembros de la
Legislatura;
c) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de un
Ayuntamiento del Estado;
d)La o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México, en materia de derechos humanos.

[ o •• ]

Como se observa, el Presidente de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de México, tiene legitimación para

plantear acciones de inconstitucionalidad contra leyes,.

reglamentos estatales o municipales, bandos municipales o

SALA CONSTITUCIOt'>lAL TOCA: 2/2017
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decretos de carácter general, en materia de derechos

humanos.

Por tanto, el Ma~stro en Derecho BARUCH FLORENTE

DELGADOCARBAJAL,en su cárácter de Presidente de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, está

legitimado para solicitar la inva,Iidez del Bando Municipal de
!

Cuautitlán 2017, mediante el p;lanteamiento de la acción de
- . - f .

inconstitucionalidad que se andliza., ,
J :
L
I

QUINTO. Consideraciones sUftanciales.

~ .,
Una vez analizadas las constahcias de autos, este tribunal~,,~.-,s~-~IC

i 0........ r
~. (":)~:'4~'~::l...estima parcialmente pro~edente la acci,ón ' . ~--~,
l

inconstitucionalidad deducidal por el Presidente de
~

Comisión de Derechos Humanás del EStado de México, en
~ ..... '

~ SAlA cONSIImérito de las razones que serán expuestas en este fallo.
"",í~
é>.

",,
1. Planteamientos de inconforJÍlidad. El Presidente de la

,
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México,

esgrime los argumentos que se reproducen enseguida:

VII. Conceptos de invalidez:

1. Antecedentes:

En 2015, esta Defensoría de Habitantes realizó el estudio de los 125
bandos municipales del Estado de México, desprendiéndose que
109 contemplaban y sancionaban como infracciones
administrativas, conductas que de conformidad con el Codigo Penal
del Estado de México están tipificadas como delitos.

En tal virtud, el 8 de enero. del presente año se emitió la
recomendación General 1/2016 "Sobre la armonización de los
bandos municipales, a fin de que no contemplen infracciones
administrativas que tengan identidad con delitos previstos en el
Código Penal del Estado de México",l [Puede ser consultada en:

,

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 212017
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http://www.codhem.org.mx/LocaIUser/ codhem.org/recomendaciones/pdf/20 ,
16/106.pdf.] en la que se determinó:

Única. Se recomienda a los Honorables Ayuntamientos
Constitucionales de los municipios del Estado de México, evitar
contemplar como infracciones administrativas en los bandos
municipales, conductas que estén previstas como delitos en el
Código Penal del Estado de México vigente, a efecto de no
invadir esferas de competencia que constitucionalmente
corresponden al Poder Leg'islativo, al Poder Judicial y a la
Procuraduría Gener.alde Justicia2 [AhoraFiscalíaGeneralde Justicia
del Estado de México or decreto 167 publicado el 09 de diciembre del
2016]del Estado d México.

En ese sentido y con e. objetivo de verific~ _e! cumplimiento de
dicho documento, se 11vó a cabo el anális~e los 125 bandos
municipales 2016, der vando 7 accion~».4.e inconstitucionalidad
promovidas ante la S la Constitucional 'W!I Honorable Tribunal
Superior de Justicia d I Estado de ~co, en contra de diversas
disposiciones de los b ndos munici~ de Coyotepec,3 [Acciónde
inconstitucionalidad 1/20 6, se sobre~ en virtud de que se derogaron las
disposiciones combatidas Tepot~t~4 [Acción' de inconstitucionalidad
2/2016, se emitió s ntencia ~larando la inconstitucionalidad Y
consecuentemente invalf ez dttl~s disposiciones normativas] Tonatico,S
[Acción de. inconstitucio' lidad~016, se sobreseyó, en. virtud de que se
derogaron las disposicio ~mbatidas] Ixtapan de la SaV [Acción de
inconstitucionalidad 4 :01'1>; se emitió sentencia declarando la
inconstitucionalidad nsecuentemente invalidez de las disposiciones
normativas] Nezahua .' otV [Acción de inconstitucionalidad 5/2016, se
sobreseyó, en vi~ de¡ que se derogaron las disposiciones combatidas]
Zinacantepe<f., ~Á.c2lón~de inconstitucionalidad 6/2016, se sobreseyó, en
virtud de que~deroga~on las disposiciones combatidas] y Temamatla.

9

[Acción de inconstituciOl\alidad 7/2016, se sobreseyó, en virtud de que se
derogaron~iSPosicioné:s combatidas]

En seguimiento a los\trabajos realizados por esta Defensoría de
habitantes con el o~jeto de verificar el cumplimiento de la
Recomendación General en comento, se realizó el análisis del Bando
Municipal de Cuautitlán 2017, derivando en la presente acción de
inconsti tu cionalidad.
2. Estudio Dogmático de los delitos y faltas administrativas:
Antes de entrar al estudio sobre la inconstitucionalidad de los
numerales 11, 34, 35 Y 43 del artículo 152 del bando Municipal de
Cuautitlán 2017, así como sus respectivas sanciones previstas en el
artículo de mérito y la sanción prevista en la fracción II del' artículo
151 del propio Bando, resulta importante establecer la diferencia
entre Derecho Administrativo y el Derecho Penal; incluyendo la
información y la sanción administrativa; así como el delito y la pena,
al tenor de lo siguiente:
El Derecho Administrativo es la rama del derecho público, que tiene
por objeto específico la administración pública, entendida ésta, como
la actividad a través de la cual el Estado y los sujetos auxiliares de .
éste tienden a la satisfacción de intereses colectivos;IO [Cfr: Garda
Máynez, Eduardo, Instrucción al estudio del derecho. 64'. Ed., reimpresión.
México, 2013, p. 139.] para tal efecto, existen ordenamientos
administrativos de carácter general que deben ser observados por

SALA CONST!TUCIONAL TOCA 2/2017
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la población, los cuales. contemplan infracciones o faltas
administrativas que son figuras que describen los actos u
omisiones, que contravengan alguna disposición administrativa,
para la que está prevista una sanción de naturaleza diferente a las
del derecho penal." [Cfr: Constantinos Stamatoulos,
http:jjwww.enciclopedia-juridica.biz14.comjdjinfracciones-administrativas j

. infracciones-administrativas.htm,septiembrede 2015.].

Atendiendo a lo establecido por el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: Compete a la autoridad
administrativa la aplicación de sanciones por lasinfracciones de
.los reglamentos gubernativos y de poliCÍa, las que únicamente
consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en
trabajo afavor de la comunida.d. .

. .1. .
Considerando que los ayuntamiéntos, son órganos administrativos,
investidos de autonomía' f: ro sujetos a los preceptos
constitucionales y legales. Esto deben observar las disposiciones
contenidas tanto. en la Constit ción Política del Estado Libre y

. Soberano de México, como en la; ey Orgánica MuniCipal del Estado
de México, donde los faculta par, ..expedir los bandos municipales y
demás reglamentosadministrati. ' s de observancia general dentro
de sus esferas respectivas j '.tisdiccionales, . sin exceder las.
facultades que la propia ley les c nfiere y sin invadir otras esferas
de competencia ..

Por' lo que respecta a las sa. ciones por infracciones a los
reglamentos administrativos mUnI, ipales, se encuentran previstas
en. el artículo' 166 de la Ley Or 'nica Municipal del Estado de
México: .

Artículo 166.- Las infraccion a las normas contenidas en
el bando, reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas municipales .e observancia general, se
~::.cionará~ ,atendiendo a la rvedad de lafalta cometida .

I.AmonestaclOn; . . \

. II. Multa hasta de cincuenta día1¡de salario mínimo general,
pero si el infractor es jornalero, e)jdatario.u obrero, la multa
no excederá del salario de un día; \

;
lll. Suspensión temporal o cancelaciondel permiso o licencia;
IV.Clausuratemporal o definitiva;
V.Arresto administrativo hasta por treintay seis horas.

Por otra parte, el Derecho Penal es el conjunto de normas que
determinan los delitos, las penales que el estado iinpone a los
delincuentes y las medidas' de seguridad que el mismo establece
para la prevención de la criminalidad, considerando a las penas no
como un castigo, sino como una medida de reinserción que permita
que el sentenciado regrese a la sociedad a la que ofendió con su
conducta delietivaY [Cfr:PenicheBolio,FranciscoJ., Introducciónal estudio
delderecho,20'. ed.,l' reimpresión.México,2011,pp. 47-49]

En ese sentido, las acciones encaminadas al fortalecimiento de las
políticas públicas para combatir conductas contrarias al derecho

"

. SALA CONSTITUCIONAL .'
TOCA: 2/2017
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deben' cimentarseen la política criminal; que tiene por objeto la
sistematización sociopolítica y jurídica de las prioridades,
actividades y medios dirigidos al control y eventual erradicación de
los fenómenos delincuenciales suscitados en un territorio
determinado; la cual se basa en los principios de legalidad, mínima
intervención, bien jurídico, acto o conducta, tipicidad, culpabilidad,
así como presunción de inocencia y retribución, a fin de garantizar
seguridad jurídica evitando la vulneración de los derechos
fundamentales de los gobernados.
De lo anterior, se destaca el principio de bien jurídico consistente en
la protección de un derecho por parte del Estado que, por resultar
de gran valía, requiere ser tut lado mediante una norma penal que
sancione las conductas que . rasgredan la $.sf~ra jurídica de las
personas; pena, que deberá r proporcion~ hecho antijurídico
atendiendo al grado de afect' ión del bi~~~rídico protegido. Esto,
se lleva a cabo a través de a tipificació~e los delitos que son
aquellas conductas típiCas antijUl;í1Íil;as realizadas por alguien
imputable y culpable, que d rán por?imsecuencia la punibilidad,13
[Cfr:Amuchategui,1. Griselda,De echo~I, Ed.Oxford,2009, p.47.] mismos
que el artículo 6 del Códig Ren1l:Yvigente del Estado de México
define al delito como la c. dJi::ro,14 [Conducta: es un hecho humano
impregnadode voluntad.], típi Y [Tipicidad: es el encuadramiento de una
conducta real con la con~ctf Ideal descrita en la ley], antijurídica/6

[Antijurldicidad: Consistee~e la conductatípica esté en contra del derecho,
es decir, que esté vio!~o un~ ley prohibitiva] culpable,17 [Culpabilidad:
habrá culpabilidadcua'lN!g)iend imputable,esto es capazde entender y querer
en el campopenal~ realizau conductatípica y antijurídica.] imputable/8

[Imputabilidad: e~'furcapacidaetpara entender y querer en el campojurídicoy
para ello es nPe~ario un m¡ni~o de edad que la propia ley establece y un
mínimo de sal~mentai.] y p~nible.19 [Punibilidad: significacastigo,y se
presenta ~do los elementlls positivos del delito (conducta, tipicidad,
antijuridicidltci,imputabilidady ~uIPabilidad)se satisfacen.]

El Código Penal vigente del pstado de México establece, entre otros,
los siguientes delitos: contra las personas menores de edad y
quienes no tienen la capaci4ad para comprender el significado del
hecho;20 [Articulo 204 Código Penal del Estado de México] maltrato
animaJ;21 [Artículo235bis ¡dem)]ultrajes;22 [Artículo126 (dem.]y trata de
personasP [Artículo268 bis ¡dem.]
Así, cuando una persona realiza alguna de las conductas tipificadas
como delitos, se le impone una pena, que para Fernando Castellanos
Tena, es el castigo legalmente impuesto por el estado al delincuente,
para conservar el orden jurídico24 [Castellanos,Fernando. Lineamientos
Elementales de Derecho Penal. Ed: Porrúa México, 1998, P 318.] Y que
Francisco Peniche Bolio, define como el sufrimiento impuesto por el
Estado, en ejecución de una sentencia, al culpable de una infracción
penaF5 [Cfr:PenicheBolio,FranciscoJ. Introducciónal estudiodelderecho.20".
ed., 1" reimpresión. México, 2011, pp.48.] Las Penas, se encuentran
enlistadas en el artículo 22 del Código Penal vigente del Estado de
México, siendo estas: prisión; multa; reparación del daño; que.
comprenderá los rubros' citados por el artículo 26 de este
ordenamiento;26 [ArtículO 26. La reparación del daño deberá ser plena,
efectiva,proporcionada a la gravedad del daño causado y a la afectacióndel
desarrollo integral de la víctimau ofendidoy, según la naturaleza del delito de

SAL.', CONSTITUCIONAL TOCA: 2/2017
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que se trate ...] trabajo a favor de la comunidad; suspensIOn,
destitución, inhabilitación o privación del empleo, cargo o comisión;
suspensión o privación de derechos vinculados al hecho;
publicación especial de sentencia; decomiso de bienes producto del
enriquecimiento ilícito; ydecoiniso de los instrumentos, objetos y
efectos del delito.

Por lo expuesto, es posible advertir que el delito y la infracción son
distintas, ya que el primero tiene por objeto mantener el orden
social, a través del respeto de los bienes jurídicos tutelados por la
legislación penal; y la segunda, sancionar a las personas que
infrinjan ordenamientos de carácter administrativo, mediante la
imposición de multa o arresto hasta por treinta y seis horas o
trabajo a favor de la comunidad.

I
3. Consideraciones sobre laidelitidad que tienen los numerales
11, 34, 35 Y 43 del artículo 152 ¡del Bando Municipal de
Cuautitlán 2017, así como sus respe~tivas sanciones previstas
en el artículo de mérito del mismo 0!l'denamiento, con diversos
delitos establecidos en el Código Pen Idel Estado de México.

• ULTRAJES.

Bando Municipal de
Cuautitlán 2017

TÍTULODÉCIMOSEGUNDO

DELASVERIFICACIONES,
INFRACCIONES,SANCIONESY

RECURSOS
ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO 11

De las sanciones

ARTÍCULO152.- La Autoridad
Municipal competente; podrá
imponer las siguientes
s;¡mciones económicas:

11.- Faltar el' respeto a la
Autoridad;

SALA CONSTITUCIONAL

Có 'go Penal del Estado de
e México

~TÍTULO PRIMERO

DELl10S ~ONTRAELESTADO
SqpTITULO SEGUNDO

, ~
D~LlTOS CONTRALA

ADMINISTRACIÓNPÚBLICA•l, ,

~ CAPITULOVI

\ ULTRAJES1
'.<'

~
;'

Artículo '126.- Se entiende por
ultraje toda expresión directa o
indirecta o toda acción
ejecutada contra algún
servidor público, estatal o
municipal, o contra
instituciones, públicas, que
pueda implicar ofensa o
desprecio.

Tratándose de eleinentos de
cualquier corporación policíaca,
se requerirá además para la
integración del delito, que el
ultraje sea en presenda de
personas ajenas a las
corporaciones.

Artículo 127.- A quien ejecute
ultrajes contra instituciones
úblicas, se le im ondrán de seis

TOCA 2/2017
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meses a dos años de prisión y
de .treinta a ciento cincuenta
días multa. Si se cometieren en
contra de un servidor público,
se impondrán de seis meses a
un año de prisión y de treinta a
cien días multa.

En contra algún servidor
público, estatal o
municipal o contra
instituciones públicas

Toda acción . (directa o
indirecta)

Ofensa o desprecio

rtículo 126 del Código
Penal del Estado de
México

~D ito de ultrajes

Sobre
quien
recae el
daño

Infraccign
'j

Numeral 11 d~:l artícu
152 del Bandd1Mu~pal
de Cuautitlán 2 17 ~

!~

Faltar el respeté
Conducta ~

Medio de . ~Física o verur¡¡rillente
ejecución ;!,

1

Au~rvidor,túblicO

f' . !
~ "

~ J
\' J

Proferir frases injuriosas) o inmorales contra las instituciones, sus
representantes, element'os de seguridad pública o servidores
públicos no debe considerarse como una falta o infracción
administrativa, por estar prevista esa conducta como un delito
cometido en agravio de la administración pública, toda vez que
afecta la dignidad de las funciones que ejerce el servidor público o
la institución municipal.
También es conveniente considerar que la conducta de este análisis
es imprecisa, poco clara, muy general y abierta, ya que bastaría una
mirada o además para que una persona sea considerada como
sujeto .activo y, en su caso, será remitido ante la autoridad
administrativa para que la sancione o ante el agente del ministerio
público para que inicie la carpeta de investigación correspondiente,
por lo que la persona estará en total incertidumbre jurídica, y con
ello violentado su derecho humano de seguridad jurídica.

Así, de subsistir esta infracción administrativa, el gobernado, está
sujeto a la arbitrariedad y subjetividad de la autoridad municipal
respectiva, por no existir la condición de que la falta de respeto se'
realice en presencia de terceros ajenos a los servidores públicos
municipales.

Rubros

Análisis de la identidad administrativa y penal de conductas y de
tipo: 27 [Tipo: Conducta ideal descrit¡l en la Ley PenaLJ

¡l
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• CONTRA EL PLENO DESARROLLO DE LA DIGNIDAD
HUMANA

.... ~:.
~,Código Penal del Estado de

México

SUBTÍTULO CUARTO

DELITOS CONTRAELPLENO
DESARROLLODE LAPERSONA

De las sanciones

Bando Municipal de Cuautitlán .
2017

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO

DE LASVERIFICACIONES,
INFRACCIONES,SANCIONESY
RECURSOSADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO 11

ARTÍCULO 152.- La Autoridad
Municipal competente, podrá
imponer las siguientes sanciones
económicas:

De las personas menores de
edad y quienes no tienen la
capacidad para comprender,
el significado del hecho.

rtlculo 204.- Comete el delito
ntra las personas menores de
~ad .y quienes no tienen la
~pacidad para comprender el
sfnificado del hecho al que
lf. r cualquier medio, obligue,
P'(0cure, induzca o facilite a
ula persona menor de edad ci

34.- Incitar a menores de edad q Ien no tenga la capacidad para
a ingerir bebidas c mprender el significado del
embriagantes, cometer faltas h~ho o la capacidad de
contra la moral, las buenas re .istirlo, a realizar las
costumbres o que atenten contra si ;Uientes conduCtas:
la salud; . I. Al consumo de bebidas

all phólicas, narcóticos o
sU!. ancias tóxicas, se le
imrondrá pena de tres a seis
años de prisión y de doscientos

l.
a m~ días multa.

La ¡jena señalada en el párrafo
ante~ior, se aumentará hasta en
una ¡pitad a quien venda alguna
bebid~ alcohólica a menores de
edad, ya sea en envase cerrado.
Abierto o para consumo por
copeo;

se impondrá la penaseñalada en
el párrafo primero, al que
organice o realice eventos,
reuniones, fiestas o convivios al
interior de inmuebles
particulares con la finalidad de
obtener una ganancia derivada
de la venta y consumo de
alcohol, drogas, estupefacientes
a menores de 18 años o
personas que no tengan la
capacidad de comprender el
silmificado del hecho, o

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017
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personas que
capacidad de
conducta.

n. A formar parte de una
asociación delictuosa o de
delincuencia organizada, se le
impondrá pena de cinco a diez
años de prisión y de quinientos
a dos mil días multa.

111. A realizar a través de
cualquier medio y sin fines de
lucro actos eróticos o sexuales,
así cCl!!l!? exhibiciones
corporales;1i/scivaso sexuales,
pÚblicb, o .privadas, será
cas~ad~on pena de p,risión de
tr~inco años de prisión y de

oscientos a quinientos días
Ita.

quien emplee, aun
gratuitamente, a personas
menores de dieciocho años o
que no tengan la capacidad de
comprender el significado del
hecho o de resistirlo,utilizando
sus servicios en lugares o
establecimientos donde
preponderante mente se
expendan bebidas alcohólicas o
sustancias tóxicas para su
consumo inmediato o en lugares
que por su naturaleza sean
nocivos para el libre desarrollo
de su personalidad o para su
salud, se le aplicará prisión de
seis meses a dos años y de mil a
dos mil días multa así como el
cierre definitivo del
establecimiento.
A quien permita directa o
indirectamente el acceso a
personas menores de edad a
escenas, espectáculos, obras
gráficas o audiovisuales de
carácter pornográfico,
incluyendo la información
generada o comunicada por
medios electrónicos o cualquier
otra tecnología se le aplicará
prisión de seis meses a dos años

multa de cincuenta a

TOCA: 2/2017
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trescientos días multa.

Al . que ejecutare o hiciere
ejecutar a otra persona actos de
exhibicionismo corporal,
eróticos o sexuales ante
personas menores de edad o que
no tengan la capacidad para
comprender el significado del
hecho o de resistirlo, se le
irqpondrá pena de tres a seis
a¡j¡s de prisión yde doscientos
a ,~i1 días multa.
~ .

E: que, por cualquier medio,
v: nda, difunda o exhiba material
I 'fip¡ rnogra lCO entre. personas
: en ores de edad o personas que
'.D tengan la' capacidad para
,Dmprender el significado del
echo o de resistirlo, será
stigado con pena de prisión de

I! is meses a un año y de
oscientos a quinientos días
ulta.

o se actualizará el delito
t atándose de programas
¡: eventivos, educativos o
i formativos que diseñen e
iípartan las instituciones
p blicas, privadas o sociales,
q e tengan por objeto la
educación sexual, educación
so~re la. función reproductiva,
pr~vención de infecciones, de
trahsmisión sexual y embarazo
de kdolescentes .•, 1

Las \penas a que se refiere este
artículo se incrementarán hasta
en una mitad, cuando la
conducta se realice en un radio
menor o igual a quinientos
metros de alguna estancia
infantil, institución educativa,
parques públicos o centros
deportivos.

A quien permita directa o
indirectamente el acceso a
personas menores de edad a
establecimientos dedicados a la
venta de bebidas alcohólicas
como discotecas, bares, cantinas,
pulquerías, centros nocturnos,

TOCA 2/2017
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centros de espectáculos, billares,
centros de venta de cervezas o
similares, así como a eventos,
reuniones, fiestas o convivios al
interior de inmuebles
particulares, se le aplicará de
seis meses a dos años de prisión
de cincuenta a trescientos días¡multa.

Análisis de la identidad adm'
tipo:

istrativa y penal de conductas y de

~

o facilitar el
de bebidas

I11IC/ONA¡

Rubros

Conduct
a

Numeral 34
152 del Bando u
Cuautitlán 2017

Incitar ,a.... in e ir bebidas
alcohól~

Delito de daño en los
bienes [sic1

Artículo 204 Del Código
Penal del Estado de México

Procurar
consumo
alcohólicas.

Objeto
sobre el
cual se
realiza
conducta

Amen

(;
es de e ad.

Cualquier persona menor
de edad.

En mérito de lo expuesto j está acreditado que le numeral 34 del
artículo 152 del Bando l\lJunicipal de Cuautitlán 2017, no debe
considerarse como una falta o infracción administrativa, por
estar prevista esa cond:Ucta como un delito previsto en la
legislación sustantiva pe~al vigente en la entidad, por lo cual su
investigación y, en su cas(:¡, sanción, únicamente corresponden al
ministerio público ya la autoridad judicial, respectivamente.

• TRATA DE PERSONAS

Bando Municipal de Cuautitlán Código Penal del Estado de
2017 México

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO CAPÍTULO IX.

DE LASVERIFICACIONES, . TRATA DE PERSONAS
INFRACCIONES,SANCIONESY

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO II
Artículo 268 Bis.- Comete el
delito de trata de personas

De las infracciones quien para sí o para un tercero
induzca, orocure, promueva,

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017
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152.- La Autoridad
competente, podrá
las siguientes

ARTÍCULO
Municipal
imponer
sanciones:

capte, reclute, facilite, traslade,
consiga, solicite, ofrezca,
mantenga, entregue o reciba a
una persona recurriendo a la
coacción física o moral, a la
privación de la libertad, al
engaño, al abuso de poder, al
apn ¡¡echamiento de una
situ ción de vulnerabilidad o a

35.- Iniciar, incitar o practicar la e trega de pagos o beneficios
la prostitución dentro del par' someter a cualquier
territorio municipal; for a de explotación o para

ext aer sus órganos, tejidos o
su componentes.

Pa a efectos de este artículo se
en enderá por explotación el
ol ener provecho económico o
cu lquier otro beneficio por sí o .
p~ a otra persona, mediante la
pr stitución ajena u otras
fo mas de explotación sexual,
lo trabajos o servicio forzados,
la, sclavitud, la servidumbre o la
m ¡ndicidad ajena .

.

Se~plicarán las mismas penas a
qut se refiere el artículo 268-bis
1, ~ quien solicite o contrate la
pu"lilicación o anuncio en medios

'.\
de~ comunicación impresos o
ele~rónicos, que ofrezcan
seIYicios que tengan por objeto
algwna de las formas de
exp10tación a que se refiere este
artíI:ulo.

'¡
Iguálmente se aplicarán, a quien

!teniendo facultades para
aut6rizar la .publicación de
anuncios en medios de
comunicación impresos o
electrónicos, realice o contrate o
permita la contratación de
anuncios que tengan por objeto
cualquier forma de explotación
que establece este artículo.

Cuando las conductas anter'iores
recaigan en una persona menor
de edad o persona que no tenga
la capacidad de comprender el .
significado del hecho, se
considerará como trata de
personas incluso cuando no se
recurra a ninguno de los medios

SALA CONSTITUCIONAL TOCA: 2/2017
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en el
presente

a) Si el delito es cometido en
contra de una persona menor de
dieciocho años de edad;

b) Si el delito es cometido en
contra de una persona mayor de
sesenta años de edad;

e) Si el delito es cometido en
contra de quien no tenga
capacidad para comprender el
significado 'del hecho o de
resistirlo; ,

d) Cuando el sujeto activo del
delito tenga parentesco por
consanguinidad, afinidad o civil,
habite en el mismo domicilio
con la víctima, tenga una
relación similar al parentesco o
una relación sentimental o de
confianza con el sujeto pasivo;
además, en los casos que
proceda, perderá la patria
otestad, uarda custodia o

comlslvos señalados
primer párrafo del
artículo.
El consentimiento otorgado por
la víctima en cualquier
modalidad del delito de trata de
personas no constituirá causa
excluyente del delito.

rtíeulo 268 bis l." A quien
cometa el delito de trata de
personas se le impondrá:

l. De seis a doce años de prisión
y de qUini~s a mil quinientos
díasm~a;
11. De ~e a dieciocho años de
prisÍOOy de quinientos a dos mil
día~ulta, si el sujeto activo se
v iese de la función pública que
tuviere o hubiese ostentado sin
tener. Además, se impondrá la
destitución del empleo, cargo o
comisión públicos e
inhabilitación para desempeñar
otro de doce a veinte años; y

111. Las personas que resulten de
las, fracciónes I y 11 de este
artículo se incrementará hasta
una mitad:

ITUClcr~A

ESTADO DE MÉXICO

SALA CONSTITUCIONAL TOCA: 212017



18

reglmen de visitas y
convivencias, el derecho de
alimentos que le correspondiera
por su relación con la víctima y
el derecho que pudiere tener
respecto de los bienes de ésta ..

......,~¡.

Análisis de la identidad administrativa y penal de conductas y de
tipo:

Conducta Iniciar, incitar
prostitución.

Trata de Personas
Infracción

Numeral 35 del Bal' ~o Artículo 268 Bis del Código
Municipal de Cuautiti n Penal del Estado de México
2017 .

. .

Quien induzca, procurea la
" \ cualquier forma de

explotación.

Rubros

oAlA cOillSTl

A una persona.

Objeto
sobre el
cual . se A cualquier persona.
realiza la
conducta H

~, .

En tal virtud, "incitar" según la Real?f.cademia Española es "inducir
a alguien a una acción", por lo que setacredita que el numeral 35 del
artículo 152 del Bando Municipal :i1e Cuautitlán 2017, no debe
considerarse como una falta o infracción administrativa, por

¥
estar prevista. esa . conducta com'~ un delito previsto en la
legislación sustantiva penal vigent~ en la entidad; por lo cual su
. investigación y, en su caso, sanción; únicamente corresponde al. ,
Ministerio Público y a la autoridad judicial, respectivamente.

• MALTRATO ANIMAL

, Bando Municipal de Cuautitlán Código Penal del Estado de
2017 México

. TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO TÍTULO SEGUNDO
DE LASVERIFICACIONES, DELITOS CONTRALA

INFRACCIONES, SANCIONESY . COLECTIVIDAD
RECURSOSADMINISTRATIVOS SUBTÍTULO SÉPTIMO

CAPÍTULO 11 CAPÍTULO 111
De las Sanciones MALTRATOANIMAL

ARTÍCULO 152.- La Autoridad Artículo 235 Bis. Comete elMunicipal competente, podrá delito de maltrato animal, el que. imponer las siguientes cause lesiones dolosas asanciones: cualauier animal Que no
SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017



43.- Golpear, maltratar, herir o
torturar cualquier animal
doméstico o de cualquier
especie animal;
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constituya plaga, y se le
impondrá pena de seis meses a
dos años de prisión y multa de
cincuenta a ciento cincuenta
días de salario mínimo general
vigente en la zona geográfica
que corresponda.

La ena prevista ene 1 párrafo
an erior también se aplicará a
q' en abandone o cualquier
a ¡mal de tal manera que quede
l puesto a riesgos que

','menacen jf.u integridad, la de
'tros an~les o, de las

, ~~erson~lA i.en realice actos eróticos
,se s a un animal o le
, . tro uzca por vía vaginal o

e tal el , miembro viril,
cualquier parte del cuerpo,
objeto o instrumento, se le
impondrán de seis meses, a dos
años de prisión y de cincuenta a
ciento cincuenta días multa.

Articulo 235 Ter. A quien
cause la muerte no inmediata,
utilizando cualquier medio que
prolongue la agonía de cualquier
animal que no constituya plaga,
se le impondrá una pena: de seis
meses a tres años ,de prisión y
multa de cien a doscientos días
de salario mmlmo general
vigente en la zona geográfica
que corresponda .

,-
"

Análisis de la identidad administrativa y penal de conductas y de
tipo:

Elementos'
Delito de Maltrato

Infracción Animal

Rubros Numeral 43 del Bando Artículo 152 del Código
Municipal de Cuautitlán Penal del Estado de México
2017

Conducta Golpear, maltratar, herir Causar lesiones dolosas a
o torturar cualquier cualquier animal que no
animal. constituya plaga.

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017
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Objeto
sobre el

Cualquier animal que nocual se Cualquier animal.
realiza la constituya plaga.
conducta

,

,Ol..\,n

En tal virtud, está acreditado que la infracción prevista en el
numeral 43 del artículo 152 del Bando Municipal de Cuautitlán
2017, no debe considerarse como una falta o infracción
administrativa, por estar prevista esa conducta como un delito
establecido en la ,'legiSlacióf sustantiva penal vigente en la
entidad; por lo cual su inv~stigación y, en su caso, sanción,
únicamente, corresponde al 1'i1inisterio Público y a la autoridad
judicial, res~eetivamente. ' 1
4. Conceptos de Invalidez., ~

Los numerales 11, 34, 35 Y43 iáelartículo 152 del Bando Municipal
de Cuautitlán 2017, así como~sus respectivas sanciones previstas
ene I artículo de mérito y la s~nción prevista en la fracción 11del
artículo 151 del propio Banr~o, son inconstitucionales por las
siguientes consideraciones: ~

A. Invasión de competencias:!

a. Los artículos 40 y 115 la ~pnstitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establecen I~s ámbitos de gobierno: Federación,
Estado y Municipio,otorgando f~ultades y obligaciones a cada uno.

b. El Artículo 34 de la, const&ución Política del Estado Libre y
Soberano de México, señala q~e: El Poder Público del Estado de
México se divide para su ejercicioJen Legislativo, Ejecutivo y judicial.2B
[Articulo116 de la ConstituciónPolí~cade los EstadosUnidosMexicanos:El
poder púbico de los estados se d&idirá, para su ejercicio, en Ejecutivo,
Legislativoy Judicial,y no podrán reupirse dos o más es estos poderes en una
solapersona o corporación,no deposit'\,rseel legislativoen un soloindividuo.]

C. el Artículo 61 de la Constit~'.ción Política del Estado Libre y
Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la
Legislatura, entre otras: Expedir leyes, decretos o acuerdos para el
régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración
del gobierno. Por lo que la función de legislar en materia penal, le
corresponde únicamente al poder legislativo.

d. El artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, indica las facultades y obligaciones del titular
del poder ejecutivo, es decir, del Gobernador del Estado de México,
entre otras; cumplir y hacer cumplir la Constitución federal, las leyes
del Congreso de la Unión y los Tratados Internacionales en materia
de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte;
Hacer que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales en
materia penal sean debidamente ejecutadas; y Cumplir con las
precisiones constitucionales relativas al Ministerio Público.

De lo anterior se desprende que la función de investigación de los
delitos, le corresponde al poder Ejecutivo, a través del ministerio
público.29 [El artículo 21 De la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos
Mexicanos,establece:La investigaciónde los delitos corresponde al Ministerio

"1. aAlAt:(lPl~
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Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél
en el ejercicio de esta función. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales
corresponde al Ministerio ,Público. La ley determinará los casos que los
particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad. judiciaL] Criterio
que es también referido en el artículo 81 de la Constitución Política
del Estado' Libre y Soberano de México, al establecer que:
Correspon'de al ministerio público y a las policías la inves.tigación de
los delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal. Y que las policías
actuarán bajo la conducción y mando del ministerio público en la
investigación de los delitos. '
Por lo que respecta a la seg ridad pública, artículo 86 Bis de la
Constitución Política del E ado Libre y Soberano de México,
determinada que: es una fun 'n a cargo del Estado y los municipios,
en sus respetivos ámbitos, de competenci~que comprende la
prevención e investigación 'e los delitos y 1ii& sanciones de la
infracciones administra ti .s, en térmi~e ley, y deberá regirse
bajo los principios de auton' mía, ef~ ffuparcialidad, legalidad,
objetividad, profesionalismo. honrad ponsabilidad y respeto a
los derech~s huma~os rec .' ocid~n la C~nstitución Po/(tica de l~s
Estados Unidos MeXIcanos, ' n los ~ados mternaclOnes en materia
de derechos humanos de lo q~l Estado Mexicano sea parte y en
esta Constitución. '
e. El artículo 88 de la~. itución Política del Estado Libre y
Soberano de México, de . ina que el poder judicial se deposita en
un órganOCOlegiadO~n . inado Tribunal Superior de Justicia.J° [El
Tribunal Superior de J 1 'a c~ntará con: En tribunales y juzgados de primera
instancia y juzga~ e cuantía menor; organizados de acuerdo a su

I '
competencia estab 'a en laS'leyes secundarias. Los órganos jurisdiccionales
aplicarán las I,S fe erales, ttatándose de jurisdicción concurrente. El Poder
Judicial conta c n. jueces d~ control que tendrán las atribuciones que la
Constitución Po 1 ca de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las
leyes secu~ias les atribuy~n,] Y en términos del artículo 21 de la
Constituci6'n Política del los Estados Unidos Mexicanos, que
establece: La imposición dJ las penas, su modificación y duración son
propias y exclusivas de la autoridad judicial.
f. La función administrativa le corresponde al Municipio libre que
establece el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,31 [Los estados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular,
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y
administrativa, el municipio libre ...] y que es reconocido por la de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el
artículo 112,32 [La base de la división territorial y de la organización política y
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al, gobierno
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.] dispone que
cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y las leyes que de ellas emanen,33 [Cfr: Artículo'
113. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.] como es la

, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
, .
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Con base a lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, le corresponde a los
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración
del Municipio, así como funciones de inspección, concernientes al
.cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables,
por lo anterior los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que
será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los
reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y
funcionamiento, conforme a, 's previsiones de la Constitución
General de la República, de I presente Constitución, de la, Ley
Orgánica Municipal y demás Of: enamientos aplicables.34 [Cfr. Artículo
124.ldem.]

Además, corno lo establece el tículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos M, icano:' Compete a la autoridad

.

administratl.'va la aplicación 1. sanciones por las infracciones de los ,
reglamentos ,gubernativos ;' de policía, las que únicamente
consistirán en multa, arrest,!(;hasta por treinta y seis horas o en
trabajo afavor de la comunidf: ' ..

Resalta el artículo 115 de la q;onstitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, que e~ablece que ni el ayuntamiento o el
presidente. municipal, podránldesempeñar funciones judiciales.

Las anteriores conSideraci0l' s legales, tiene su base doctr'inal, lo
expresado por Montesquieu, 'n la teoría de la división tripartita de
las funciones del Estado, qu. consiste' en atribuir exclusivamente
cada función a un órgano y e)gir la separación entre estos para el
ejercicio de sus funciones, 35 [Ci\! jellinek, Teoría General del Estado, p 495]
generando un equilibrio de~ poder y con ello fortaleciendo los
derechos fundamentales de las personas.

"-J'. .
Por lo que respecta al munidpio, este al estar inserto dentro del' J
Estado. tiene que' ejercitar ~,funcionesestáticas en virtud de
obligaciones que.le impone el Estado. por lo cual el campo de acción
de un municipio se divide en: propio e independiente y concedido o
delegado, ambos establecidos por la Constitución.36 [Cfr: G. jellinek,
Teoría General del Estado, p 525.] ,

Por lo anterior y siguiendo el principio general del derecho de
seguridad jurídica. que establece: la autoridad solo puede hacer lo
que la ley le faculta ...• resulta imperativo que el ayuntamiento
respete la división de poderes y funciones que le son encomendados
por la Constitución Política del Estado Libre y SQbe'rano de México y
de las léyes que de ella emanan.

En tal virtud, resulta necesario diferenciar las funciones relativas a
la investigación y persecución de los delitos, de las concernie'ntes a
la imposición de sanciones por cóntravenir las disposiciones de los
' bandos municipales, al tenor de lo siguiente:

1. Por lo que se refiere a la investigación de los delitos, el
articulo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, establece:

Artículo 81. Corresponde al ministerio públicOy a las
policías la investigación de los delitos y a aquél, el
ejerciciode la acciónpenal...
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Las policías actuarán bajo la conducción y mando del
ministerio público en la investigación de los delitos.

Artículo 83.- El Ministerio Público se integra en una Fiscalía
General de justicia, órgano público autónomo, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía
presupuestal, técnica y de gestión, así como con capacidad
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, en los
términos que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, esta Constitución. y las demás leyes
aplicables, a cargo de un F cal General.

Asimismo, las fracciones 1,11,11 V del artículo lO, fracciones X y XI
del artículo 22 y artículo 33 de; . Ley de la Fiscalía General e Justicia
del Estado de México, señalan:' ~ .

A.rtí~ulo 10.- La Fis ía contaflÍh.. ccln las atribuciones
sIgUIentes: V
1. Ejercer las faculta ;.s qu~ Constitución Federal, la.
Constitución del Estadq.,~~y las ~ás disposiciones jurídicas
aplicables le confieren 111~terio Público, a la Policía de
Investigación y a los Se~dres Públicos, así como en materia
de justicia restauratiVf£t~ ámbito de su competencia.
Il. Vigilar que se o e el principio de legalidad y los
controles de COTl~t;!!,u:'onalidad y convencionalidad en el
ámbito de su ~~plténaia. . .
IlI. Aplicar ~ meclismos alternativos de solución de
controver~s en mate~a penal en términos de la Ley Nacional
de MecanisfWos Alternftivos de Solución de Controversias en
Mater6 Renal, la inveS/igación, persecución y de participación
en la iJicución de laslpenas y medidas de seguridad por los
de~ en el ámbito lpcal y en los casos que sean materia
con?urrente. . \
V. Solicitar la colaboraCión, así como informes o documentos a
las dependencias y en;tidades de la Administración Pública
Federal, Estatal, MunIcipal y órganos autónomos de la
Federación y del Estado, así como de otras entidades
federativas y municipios de la República, en términos de lo
señalado en la fracción anterior.

Artículo 22. A la o el Fiscal General le corresponden las
atribuciones siguientes:
X. Determinar la policía institucional de actuación, así como
los criterios y prioridades en la investigación de los delitos y el
ejercicio de la acción penal y persecución del delito, así como la
postura del Ministerio Público en la modificación y
terminación de las penas y medidas de seguridad impuestas.

XI. Dirigir y coordinar el desarrollo de la función investigadora
y acusatoria contra las y los imputados, directamente o a .
través de lasy los servidores públicos facultados.

De los preceptos invocados, aplicados al caso concreto, se
desprende que si una persona comete alguna de las infracciones en

•
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estudio, la autoridad que tenga conocimiento del hecho debería
remitirla a la agencia, del Ministerio Publico, a efecto de que se,
realice la investigación respectiva y, en su caso, se ejercite la acción
penal ante la autoridad judicial.

2. En cuanto a la imposición de sanciones por realizar
conductas que contravengan las disposiciones de los bandos
municipales, el artículo 15Ó, fracción 11, inciso b) de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México,dispone:

Artículo 150.- Sonfacultades y obligacionesde:
Il. De los OficialesCalificadores:
b). Conocer,' califica&. e "imponer las sanciones
administrativas municiUales que procedan por faltas o

~íI\

infracciones al bandottnunicipal, reglamentos y demás
disposiciones de carádt{!r general contenidas en los
ordenamientos expedido~;por los ~yuntamientos, y aquellas'
que deriven con motivo g~la aplicación del Libro Octavo del
Código Administrativo de? Estado de México, excepto las de
carácterfiscal; , ~r;¡

Aunado a lo anterior, es imp "~,'ante destacar que el artículo 151,
fracción III de la Ley Orgáni ¡¡ Municipal, del Estado de México,
señala: '1;
, Artículo 151.- No pu\fen los oficiales conciliadores y

calificadores: 'ª '
"III. Juzgar asuntos de ctf~ácter civil e imponer sanciones de

carácter penal; W,' ,
¡ ,

En ese sentido, el artículo 100, A:partado B, fracción 1, inciso a) de la
Ley de Seguridad del Estado de 1éxicd, dice: , I

Artículo 100.- Con el objetp de garantizar el cumplimiento de
los principios constitucio;nales de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo,ihonradez y respeto a los derechos
humanos, los integrantes de las instituciones de Seguridad
Pública tendrán los derechos y obligaciones siguientes:
B. Obligaciones:
l. Generales:

a)Condúcirse siempre con dedicacióny disciplina, así como
con apego al orden jurídico y respeto a los derechos
humanos y garantías, reconocidos en la Constitución
Federal;

Al respeCto, el artículo 10, fracción l de Reglamento de los Cuerpos
de Seguridad Pública del Estado de México, establece:

Artículo 10.- Son atribuciones de los Cuerpos de Seguridad
PúblicaMunicipal:

l. Vigilar la observancia y cumplimiento del Bando ,
Municipal y demás disposicionesreglamentarias.

De lo antes citado, se puede concluir que en caso de que una
,persona sea detenida por un integrante del cuerpo de seguridad
pública por infringir alguna de las disposiciones objeto de la
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presente acción deinconstitucionalidad, éste lo deberá presentar
ante el Oficial Calificador, teniendo además, la obligación, de poder
al infractor a disposición del Ministerio Público, en caso de que la
conducta pueda dar lugar a la tipificación de algún delito.

Con base en lo descrito, existe la posibilidad de que las infracciones
en estudio, que tienen identidad con delitos previstos en el Código
Penal del Estado de México, pudieron ser sancionados
discrecionalmente, ya sea adjPinistrativa o penalmente o, en su
caso, por las dos vías, lo que sfría violatorio al derecho humano de
,seguridad jurídica que impli5:a el cumplimiento de condiciones,

"requisitos, elementos o cir$.mstancias previas a las que debe
sujetarse la actividad de lJi~ órganos del Estado, para que la
afectación ,~ los gobernados,f-l'ea válida; contr~niendo lo dis~ue~~o
por los artIculas 13, 14, p¡Í.~rafo segundo y~ de la ConstltuclOn
Política de los Estados Unidds Mexicanos $e, indican:

Artículo 13.Nadie,b,W,"d' '" ~J¡f W I,y" priw"w, "
por tribunales espeojales. Ni persona o corporación
puede tener fuero, ni gozar ~ e olumentos que los que sean
compensación de serj,¡cios MJ)licos y estén fijados por la ley.
Subsiste el fuero de Bue~ para los delitos y faltas contra la
disciplina militar; pe:r;dos "tribunales militares en ningún caso
y por ningún moti~~drán extender su jurisdicción sobre
personas que no ~nezcan al Ejército. Cuando en un delito o
falta del orden ~itar estuviese complicado un paisano,
con~cerá del4!;j larutoridad civil que corresponda.

ArtIculo * oo. -

Nadie fl.odr?Yser p,.:fvado de la libertad o de sus propiedades,
posesil~~ o derecHos, sino mediante juicio seguido ante los
tri~nales p,reviam~rte establecidos, en el que se cumplan las
for idades esenciales del procedimiento y conforme a las

I '

Leyes expedidas con;anterioridad al hecho.
¡

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres
instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo
delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene.
Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia.

Así como, el artículo S, párrafos primero y tercero de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México que señala:

Artículo 5,- En el Estado de México todos los individuos son
iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la
Constitución federal, esta Constitución, los Tratados
Internacionales en materia de derechos fundamentales de los
que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado
establecen.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y ,
progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir,
investigar, sancionar Y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley.
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Aunado a lo manifestado en el presente, apartado y afecto de
fortalecer los conceptos de invalidez expuestos, se consideran,
aplicables las tesis emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, siguientes:

Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta XV, Enero de 2002; Novena época, página 1041, que
establece:

[Tesis de rubro: "FACULTAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL. SUS
LÍMITES'J. 37 [jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte. de Justicia de la
nación publicada en el Semanario Jud'tial de la Federación y su Gaceta XV,Enero
de 2002; Novena época, página 1041, ~

Jurisprudencia del Pleno de 1, Suprema Corte de Justicia de la
Nación publicada en el Serna .. rio Judicial de la Federación y su
Gaceta XXII, Octubre de 200. '. Novena época, página 2068, que
~~: , .

[Tesis de rubro: "LEYES ESTA7JLES y REGLAMENTOS EN MATERIA
MUNICIPAL. ESQUEMA DE ATR1BUCIONES CONSTITUCIONALES QUE
DERIVAN DE LA REFORMA ~L ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IL
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA tCONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS'U'

Tesis Aislada de la Segunda Sal)l de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, publicada en el Se~nario Judicial de la Federación y su
Gaceta XXXIIl, Quinta época~¡página 1202, del rubro y texto
siguientes: ~

"[Tesis de rubro: "AUTORIDADE~ADMINISTRATIVAS'1.
, .

Reflexión sobre las sanciqnes administrativas previstas en
el bando municipal. ~

i:!.

ArtÍCulo 151. Se consideran falfas al presente Bando las acciones u
omisiones que alteren el orde'n público o afecten la seguridad
pública, realizadas en loslugar~s de uso común, acceso público y
libre tránsito. ;

Las faltas e infracciones a las normas contenidas en el presente
Bando, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
municipales de observancia general, se sancionarán de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley Orgánica, atendiendo a
la gravedad de la falta cometida con:

1.Amonestación pública que la o él Oficial Mediador-Conciliador o la
o él Oficial Calificador haga a quien infrinja ID dispuesto en el
presente ordenamiento;

n. Multa hasta $4,000.00 .(cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con
excepción de lo contemplado en la fracción 11del articulo 166
de la Ley Orgánica.

1Il.Suspensióri temporal o cancelación del permiso o licencia;

IV.Clausura temporal o definitiva;

V.Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.

Considerando que el tercer párrafo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece
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que la autoridad administrativa podrá imponer las sanciones de:
multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de
la comunidad, por infracciones de los reglamentos gubernativos y
de policía; y que artículo 166 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, permite imponer las sanciones de amonestación;
multa hasta de cincuenta días de salario mínimo general, pero
si el infractor es jornaleró, ejidatario u obrero, la multa no excederá
del salario de un día; suspensión temporal o cancelación del
permiso o .licencia; clausura temporal o definitiva; arresto
administrativo hasta por treinta y seis horas; por infracciOnes a las
normas contendidas en el Bando Municipal, se puede deducir que la
fracción II del artículo 15 tj del Bando Municipal de Cuautitlán

.1' •

2017, así como todas aqué~as que imponen una multa superior
a lo establecido por la fricción II del a~lo166 de la Ley
Orgánica. Municipal, sonJ contrarias a de~cho. Aunado a lo
anterior la reparación del~daño conten~n el numeral 46 del
artículo 152 del Bando M,:,.!licipalde ~ito, es ambigua, obscura y
poco clara, ya que de aplió{rse tal dis~ión y que no la cumpliere
el particular, este qued~ríad~ido o arrestado, generando
incertidumbre jurídica y tal vez ~ta privación de la libertad o
abuso de autoridad.t' ,
Asimismo, como ya se ¡ht dicho, los ayuntamientos tienen la
obligación de sujetar su aéitu~ión a los preceptos constitucionales y
legales, toda vez que so~tos los que crean los órganos del poder
público y deliniitanA~s c~mpetencias. En el caso concreto deberán
observar las dispos~e;~ contenidas en la Constitución Política de
los Estados Uni~ Mexicllnos, en la Constitución Política del Estado
Libre y Sobera~o~e M€xico y en la Ley Orgánica Municipal del
Estado de M~O; lo que ~efortalece con la Jurisprudencia del Pleno
de la S~~ema Corte dé Justicia de la Nación publicada en el
semanariogttdicial d~ ~afederación y su Gaceta xv, Enero de 2002;
Novena epoca, pagma 1041, cuyo rubro es: FACULTAD
REGLAMENTARIA MUNICIPAL. SUS LÍMITES. Misma que ya fue
trascrita en este documento.

B. Violación de derechos humanos.
Por derechos humanos se entiende el conjunto de facl,lltades,
prerrogativas y libertades, que corresponden al ser humanos por el
simple . hecho de su existencia; que tienen como finalidad
salvaguardar la igualdad y la dignidad de la persona humana
considerada individual o colectivamente; constituyendo un conjunto
de deberes y obligaciones, tanto para el Estado, como para los demás
individuos que deben ser garantizados por el orden jur(dico nacional
e internacional, para la conservación de la paz social y .la
consolidación de la democracia.38 [Cfr: ContrerasNieto, Miguel Ángel, El
derecho al desarrollo como derecho humano, l' ed. México, 2000, p. 7.)

• Los derechos humanos afectados son:

Legalidad y Seguridad Jurídica, derecho que Otorga certeza al
gobernado para que su persona, bienes y posesiones sean'
protegidos y preservados de cualquier acto lesivo que, en su
perjuicio, pudiera generar el poder público, sin mandamiento de
autoridad competente, fundado, motivado y acorde a los
procedimientos en los que se cumplan las formalidades legales.39
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. [Catálogo para la calificación de violaciones a derechos humanos. 2' ed.
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. p 127.]

Los derechos humanos cuyo bien jurídico protegido es la legalidad y
la seguridad jurídica, entre otros son:

a. Derecho de acceso a justicia. Derecho de toda persona a acceder a
. tribunales e instancias públicas para demandar el ejercicio de sus
derechos y la satisfacción de sus pretensiones e intereses. 40 [Idem. p
129.]

b. Derecho a la debida diligencia. Derecho de toda persona a que se
le garantice la máxima eficiencia y celeridad procedimental, para el
aseguramiento de sus intereses y retensiones.41 [Idem. p 133.]

c. Derecho a la garantía de audi' cia. Derecho de toda persona para,
que de manera previa a la pri .pción de su libertad, posesiones o
derechos, se le garantice el .~bido proceso ante tribunales o
autoridades administrativas . previamente establecidos de
cqnformidad con las leyes y cumpliendo con las formalidades
esenciales de un procedimiento. 4 (Idem. p 135.]

d. Derecho a la fundamen ción. y motivación. Derecho del
gobernado a que todo acto molestia en su persona, familia,
domicilio, papeles y posesiones, se derive de un mandato escrito y
emitido por autoridad competent,donde se funde y motive la causalegal del procedimiento. 43 [Idem .. 137.]

e. Derecho a la presunción de jI!' cencia. Derecho de toda persona a
que se le considere inocente hast~ que no se establezca legalmente su
culpabilidad, conforme a la normqtividad aplicable. 44 [Idem. p 138.]

!
f. Derecho a la irretroactividad dt! la ley. Derecho de toda persona a
que no se le aplique en su perjuici~, de manera retroactiva, una ley. 45
[Idem. p 139.] ~

g. Derecho a una fianza aSeqUible-l,Derechode toda persona a que en
un procedimiento jurisdiccional te~ga la posibilidad de gozar de su
libertad personal, en los casos previstos por la ley, mediante la
exhibición de una garantía asequ~ble, proporcional y a través de
cualquiera de los medios que la propia ley señale. 46 [Idem. p 140.]

h. Derecho a la oportuna y adecuada adopción de medidas
cautelares. Derecho de toda persona a que se le otorguen las medidas
procesales necesarias para prevenir o detener la consumación de
cualquier acto que le genere daños o perjuicios; es de duración
temporal y hace posible la conservación o restitución de sus derechos.
47 [Idem. p 141.] .

i. Derecho del imputado a recibir información. Derecho de toda
persona acusada aun delito a ser informada y sin demora de la
naturaleza y causas de los hechos' que le son imputados, así como de
las medidas y acciones a las que tiene derecho, de manera clara y en
un idioma que comprenda.48 [Idem p. 143]

j. Derecho a preservar, custodiar' y conservar las actuaciones
ministeriales. Derecho de toda persona. a que en las instancias de
procuración de justicia se resguarden actuaciones, documentos y
constancias que integran la investigación a su cargo, y que se evite la
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alteración o destrucción de los objetos o productos del delito.49 [ldem p.
145]
k. Derecho a una valoración y certificación médica. Derechos de toda
víctima o persona, a quien se le atribuya una infracción
administrativa' o conducta delictiva, a ser examinada física y
psicológicamente por' un profesional de la salud, quien dejará
constancia real y objetiva de la naturaleza y alcance de lo observado,
,para la debida investigación de los hechos. so [Idem p, 147]

1.Derecho a una adecuada admi istración y procuración de justicia.
Derecho de toda persona a q se le garantice la disponibilidad
efectiva' de cauces instituciona sy jurisdiccionales destinados a la
protección de sus derechos e tereses, de manera oportuna y con
base en los procedimientos yfi malidades que,rl.(/ley señale.sl [Idem p,

149] , ~
m. Derecho a' una defensa decuada. D4t>ho de toda persona a
contar con defensor profesi nal par~1Ue'Ye asesore y represente
legalmente respecto de los c rgos qu tribuyen, con la finalidad
de mantener el equilibrio ,0ceslJkie as partes t de asegurar la
defensa de sus intereses.s2 [Idm p, 1\!J», .
n. Derecho a que se pro por io~raductor o intérprete. Derecho de
toda persona de la ca s' 'n de un hecho o delito asistida
gratuitamente por un inté , e o traductor, en los casos en que no
comprenda el idioma ofl el tribunal o institución donde se ventila
su proceso. 53 [Idem p;~3] .

ñ. Derecho a una r~cfn pronta, completa e imparcial. Derecho
de. toda person~ sea narte en un proceso jurisdiccional a recibir
una resoluciójRimparcial dentro de los términos y plazos establecidos
en la ley.s4 [l~. 155] J

o. Dere~ a una a~ecuada y oportuna ejecución de los
mandamie\í:os judiciale4. Derecho de toda persona a que sea parte
en un proceso jurisdiccional a que se le garantice el cumplimiento,
efectivo de cualquier determinación judicial que favorezca a sus
intereses; de conformidad con los plazos y términos señalados por la
ley.ss [Idem p. 157]

p. Derecho a los medios alternativos de solución de controversias.
Derecho de toda persona a acceder libre y voluntariamente a los
procesos alternativos de solución de controversias, para resolver los
conflictos de manera pacífica y no jurisdiccional.s6 [Idem p. 159]

q. Derecho a la inviolabilidad del domicilio. Derecho de todo ser
humano a que no se le irrumpa ilegalmente su espacio destinado a la
vida íntima y privada; implica la salvaguarda del inmueble y de lo
que en él se halle. 57 [Idem p, 161]

r. Derecho a la propiedad y a la posesión. Derecho de toda persona a
la titularidad, uso y disfrute de los bienes materiales e inmateriales,
cuya naturaleza les haya permitido su adquisición legal.s8 [Idem p. 162]

s. Derecho a la inviolabilidad de la correspondencia. Derecho de ,
todo ser humano a que se le garantice la privacidad del contenido de
toda información inserta en un medio escrito bajo cubierta y en el
tránsito a su destino. 59 [Idem p. 163]
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t Derecho a la confidencialidad de las corpunicaciones. Derecho de
toda persona a la protección y privacidad de todas las formas
existentes de comunicación, garantizando que accedan a éstas,
.. únicamente, aquellos que se encuentren legalmente autorizados.60
[Idem p. 164]

u. Derecho a la inviolabilidad del secreto profesional. Derecho de los
profesionistas (médicos, abogados, instituciones financieras,
contadores, entre ,otros) a no ser obligados a proporcionar
información recabada en el ejercicio de sus actividades
,profesionales.61 [Idem p. 166]

v. Derecho a la verdad. Derecho, e toda persona a conocer los hechos
constitutivos del delito y las vi bciones a derechos humanos de las
que fueron objeto, la identidad los responsables, las circunstancias
que hayan propiciado, su ca sión y, en los casos de personas
desaparecidas, ausentes, no lo lizados, extraviados o fallecidos, a
conocer su ,destino o paradero.62 Idem p, 167]

• Las disposiciones consti cionales vulneradas en materia
de derechos humanos son~

El artículo'. 1 de la constituc;l.n Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que tó;ts las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos~n la Constitución yen los' tratados
Internacionales, así c.amo de laslfgarantías para su protección, y que
todas las autoridades, en el ám .ita de sus competencias, tienen la
obligación de prOJpover, resftar, proteger y garantizar los ;, [fE
derechos humanos. , . ,l. \, ,~.i
Además del artículo anterior Je vulneran los artículos 13, 14, '~'.ir4" ..

5! , ••••• ~ .•

párrafo segundo,. 21 y 23 de taso Constitución Política de los " 'AtA.'ct¡~:;
Estados Unidos Mexicanos, antes estudiados. ' ,' ,

I ' '
El artículo S párrafos primero ~ tercero de la Constitución del
Estado Libre y Soberano de Méxic~ que a la letra dispone:,

Artículo S.- En el Estado de México todos los individuos son
iguales y tienen las libertad,es, derechos y garantías que la,
,Constitución federal, esta' Constitución, ,los Tratados
Internácionales en materia d~ derechos fundamentales de los
que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado
establecen.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen' la obligación ,de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos' humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y 'reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley.

Además de los artículos 34, 61, 77, 81, 86 bis y 88 inciso b) primero
y segundo párrafos, y 115 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, mismos que ya fueron analizados.

• Por lo que respecta al' ámbito internacional, las disposiciones
vulneradas están contenidas en los instrumentos siguientes:

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017



PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

TUCIONAl.

31

Convención Americana de Derechos Humanos, pacto de San José de
Costa Rica,63[Aprobadapor la Organizaciónde los estados Americanosen san
José de Costa Rica,el 22 de noviembre de 1969] que en su artículo 7,
numerales del 1al 5 señala:

Artículo 7." Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad
personal.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las
causas y en las condicwnes fijadas de .antemano por las
Constituciones Políticas 8e los Estados Partes o por las leyes
dictadas conforme a ella
3. Nadie puede ser so'(!tido a detenc~!!. o encarcelamiento
arbitrarios., =-;)
4. Toda persona deten( b o retenid~e ser informada de las
razones de su detenci6n~1.. notifi~a, sin demora, del cargo o
cargos formulados contra ella. ~
5. Toda persona detemta ~etenida. debe ser llevada, sin
demora, ante un juez u Jeo"jVncionarioautorizado por la ley
para ejercer funciones pt4iiciales y tendrá derecho a ser
juzgada dentro de ¡(,J ~lazo razonable o a ser puesta en
libertad, sin perjuicio ~ que continúe el proceso. Su libertad
podrá estar. con~~~da a garantias que aseguren su
comparecenc~OI.(ne'rJUIcIO.

Pacto Internaciona~erech1s Civiles y Políticos,64 [Adoptadopor la
Organizaciónde lafflaciones Unida~en NuevaYork,EUA,el16 de diciembrede
1966. adhesión~de.M'lxico,el 24 d~marzo de 1981] que en su artículo 9,
numerales d al 3 contempl¡j:,

A~'09. .1
1. Todo individuo tiene derecho a libertad y a la seguridad
personales. (sic) Nadie podrá ser sometido a detención o
prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad,
salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al
procedimiento establecido en ésta.
2. Toda persona detenida será informada en el momento de su
detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora,
de la acusación formulada contra ella.
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción
penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario.
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser
puesta en libertad ...

De esta manera se realiza la amplia interpretativa de los artículos
88-Bis, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, así como 49 de la Ley Reglamentaria del
Artículo 88-Bis de la Constitución Política del Estado Libre y.
Soberano de México; de modo que resulta procedente aducir
violaciones a las libertades, derechos y garantías comprendidas en
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos
tratados internacionales en la materia.

S. CONCLUSIÓN:.

En mérito de lo expuesto, resulta adecuado concluir que los
numerales 11, 34, 35 Y34 del artículo 152 del Bando Municipal de
Cuautitlán 2017, así como sus respectivas sanciones previstas en el,
artículo de mérito la sanción prevista en la fracción /1 del artículo
151 de propio Bando, son contrarios a los artículos 5,párrafos
primero y tercero, 81 y 83 de la Constitución Política del Estado
, Libre y Soberano de México; 1 párrafo primero y tercero, 13, 14,
párrafo segundo, 21 y 23 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como 71 numerales 1, 2, 4 Y 5 de la
Convención Americana sobre Def¡.echosHumanos; y 9, numerales 1,
2 Y 3 del PaCto Internacional j~de derechos Civiles y Políticos;
vulnerando también las Iib~rtades, derechos y garantías
consagradas e.n las fracciones 1, 1" 111YVdel art.ículo 10, fracciones
Xy XI del artículo 22 y artículo 3 de la Ley de la Fiscalía General de
Justicia del Estado de México; 150, fracción /1, inciso b), 151,
fracción 11de la Ley Orgánica ~~nicipal del Estado de México; 19
fracciones 1,11,111,IVYV,y 100 A. artado B, fracción 1,inciso a), de la
Ley de Seguridad Pública Preven.iva del Estado de México; así como
10 fracción 1 del Reglamento dehos Cuerpos de Seguridad Pública
del Estado de México. ¡ ,

;
De aplicarse los numerales 11, 134, 35 Y 43 del artículo 152 del
Bando Municipal de Cuautitlánj 2017, así como sus respectivas
sanciones previstas en el artículo~demérito y la sanción prevista en
la fracción /1 del artículo 151 d~1 propio Bando, se afectarán los
derechos humanos, además podi'ía haber impunidad, corrupción"
abuso de autoridad y privación de1libertad.

Razón por la cual, debe decretarse la inconstitucionalidad yla
consiguiente invalidez de lo establecido en los numerales 11, 34, 35
Y 43 del artículo 152 del Bando Municipal de Cuautitlán 2017, así
como sus respectivas sanciones previstas en el artículo de mérito y
la sanción prevista en la fracción 11del artículo 151 del propio
Bando, por lo que no debe tener aplicabilidad, ya que por estar
contenidas como delitos y sanciones en la legislación sustantiva
penal vigente en la entidad, la competencia de la autoridad
municipal para sancionarlas desaparece, debiendo abstenerse de su
conocimiento, remitiendo a las personas que hayan incurrido en
ellas al ministerio público a efecto de que éste realice la
investigación del delito y, en su caso, ejercite la acción penal ante la
autoridad judicial para que resuelva lo que conforme a derecho
proceda.

2. Argumentos planteados por las autoridades

demandadas.
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Al rendir' el informe correspondiente, las autoridades que
"
emitieron y promulgaron la norma cuya invalidez se

,,:';

¡.

'"
ESTADO DE Mt:x1ci'>retende,manifestaron lo siguiente:

mUCIONAL'-

Por medio del presente escrito y con la finalidad de no vulnerar los
artículos S párrafos primero y tercero, 34, 61, 77, 81, 86 bis, 88
inciso b) primero y segundo párrafos y 115 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México y derivado de la
acción de inconstitucionalidad planteada en. contra de los
numerales 11, 34, 35 Y43 de ~Artículo 152 del Bando Municipal de
Cuautitlán 2017, así como su respectivas sa~nes previstas en el
artículo de mérito y la sanci prevista e~~ fr'tcción 11del artículo
151.del propio Bando, ve mos en tie~ y forma a rendir el
informe correspondiente; ',anifestan~1 respecto que conforme a
lo dispuesto por los artícul s 31 y 163~la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México que stablec~ siguiente: .

Artículo 31.- Son atribuc nes~os ayuntamientos:

I. Expediry reformar el 'aq¡doMunicipal, así como los reglamentos,
circulares y disposicion' s ~inistrativas de observancia general
dentro del territorio de unicipio, que sean necesarios para su or-
ganización, prestació s servicios públicos y, en general, para el
cumplimiento de s a ibuciones.

[ ...]

Artículo 16~1 Ban~o Municipal podrá modificarse en cualquier
tiempo, s~pre y cu~ndo se cumplan los mismos requisitos de su
aprobació~y publicac¥n. ,

1
Una vez que esta autoridad se sirva emitir la resolución correspon-
diente se procederámrdiante sesión de cabildo á reformar y/o mo-
dificar los numerales que se encuentren vulnerando la esfera jurídi-
. ca competencial del CÓdigo Penal del Estado de México; lo anterior
con la finalidad de garkntizar en todo momento la seguridad y lega-•lidad de los gobernados del Municipio de Cuautitlán.

3. Estudio de fondo. Es preciso hacer notar, que las

autoridades demandadas no expusieron causas de

improcedencia de la acción de inconstitucionalidad, ni esta

Sala advierte la actualización de alguna de las hipótesis

previstas en el artículo 40. de la Ley Reglamentaria del
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Artículo 88 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México.1

Son parcialmente fundados los planteamientos

expuestos por el Presidente de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de Méx~co, referentes a que el

artículo 152, numerales 11, 34, 34y 43 del Bando Municipal

de Cuautitlán 2017, con sus resp~ttivas sanciones, así como
. ~

la prevista en el artículo 151ffracción I1, de la propia

normativa, contravienen los artrulOS 5, párrafos primero y

tercero, 34,. 61, 77, 81, incisp b), párrafos primero y

segundo, y 115 de la constituci~ Política delEstado Libre y

Soberano de México, toda Jez que las disposiciones.

impugnadas sandonancomo iÁfracciones administrativas,
. ~

conductas que están tiPificada1 como delitos en el Código
. ~ .

Penal del Estado de México, cu'¥a investigación y sanción,
í

corresponden al Ministerio P4blico y el Poder Judicial,
\

respectivamente. ;
•

Esta Sala Constitucional considera que dichas disposiciones

exceden parcialmente la competencia del Ayuntamiento, en

, "Artículo. 40. Las controversias constitucionales son improcedentes:/ 1. Contro
resoluciones del Poder Judicial del Estado de M.éxico;j II. Contra disposiciones generales o
actos en materia electoral;j III. Contro disposiciones generales o actos que sean materia.
de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidod de partes,
disposiciones generales o actos, aunque los conceptos de invalidez sean distintos;j IV:
Contra disposiciones generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoría
dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su
ejecuci6n, siempre que exista identidad de partes, disposiciones generales o actos en los
casos a que se refiere el Articulo 88 Bis,fracci6n Il de la Constituci6n Política del Estado
Libre y Soberano de México;j v: Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o
acto materia de la controversio; VI. Cuando no se haya agotodo la vía legalmente prevista
para la solución def p,opio conflicto; VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los
plazos previstos en esta ley; VIII. Cuando exista falta de interés jurídico; IX Cuiwdo existo n
actos consumodos de forma irreparable; X Cuando lo disposición. general o el octo
impugnados no sean de la competencia de la Sala ConStitucional; y XL En los demás casos
en que la improcedencia resulte de dlguno disposición de la Ley. En todo coso, las causales
de improcedencio deberán examinarse de oficio."

•...,

<í
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lo concerniente a la aprobación de bandos de policía y

gobierno, previstas en el artículo 115, fracciones II y V, de la

ESTADO DEMÉxlc~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

relación con lós artículos 113 y 115 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, por las

consideraciones siguientes:

, ./'

El municipio libre es la piedra ngular d~erecho público

nacional, puesto que en el ar ículo 1~e la Constitución

Política de los Est.ados Unido 'Mexi~ns, se establece como
lel ~
~b ~ ..~P~;;.la base de la división terr~ cir~ organización política y

j J administrativadelosEstadt'\,

;.:;~:,,' Tiene su origenen el.~C~ peeconstitucionaldeveintitrés
. (23) de diciemb~)J :il novecientos catorce (1914),

losevenusti~ aeranzaJaeza.. I
i

Su marco jurídico es complejo y amplio, dado que parte de
J

normas constitucionales, 16cales y municipales.

En el artículo 115 de la Constitución General de la República,

se establec'en las bases de la institución municipal:

Articulo 115, Los estados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y
popular, teniendo como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, el municipio libre,' conforme
a las bases siguientes: L Cada Municipio será gobernado por un .
Ayuntamiento de elección popular directa. integrado por un
Presiderite Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley
determine, La competencia que esta Constitución otorga al gobierno
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no
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habrá autoridad intermedia algUna entre éste y el gobierno del
Estado. Las Constituciones de los estados deberán establecer la
elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes
municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre
y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea
superior a tres años. La postulación' sólo podrá ser realizada por el
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o
perdido su militancia antes de 'la mitad de su mandato. Las
Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos
han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus
miembros, por alguna de las caUlS. graves que la ley local prevenga,
siempre y cuando sus miem os hayan tenido oportunidad
suficiente para rendir las prueb~ y hacerlos (sic DOF 03-02-1983)
alegatos que a su juicio conv(. ano Si alguno de los miembros
dejare de desempeñar su cargo, ~irá sustituido por su suplente, o se ,
procederá según lo disponga;Jl1I~ ley. En caso de declararse
desap~recido un A~ntamient~ o;or renuncia o falta absoluta de la
mayona de sus miembros, SI Cfi!nforme a la ley no procede que
entren en funciones los suple~tes ni que se celebren nuevas
elecciones, las legislaturas de l~ Estados designarán de entre los
vecinos a los Consejos Municip,~les que concluirán los períodos .;i¡::- ./
respectivos; estos Consejos est<l'rán integrados por el número de {it ¥...z
miembros que determine la I~y, quienes deberán cumplir lose: . ~
requ~s~t~s de el~gi~i1idad, estabJecidos p~ra I~s ~e~idores; 11: L?s , ~. m
mUnIclp~OSe~taran Investidos de.:~.;.personahdadjundl.ca y manejar~n j ~,;.'.
su patnmonIo conforme a la!,lley. Los ayuntamientos tendran "r.,~
facuItades para aprobar, de a,¡':uerdo con las leyes en materia ,8LA0lil!S1
municipal que deberán expedir~las legislaturas de los Estados, los
bandos de policía y gobierntJ, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas di observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que d'rganicen la administración pública

J".
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y...
servicios públicos de su compe,!encia y aseguren la participación
ciudadana y vecinal. El objeto dd,;las leyes a que se refiere el párrafo
anterior será establecer: a) Las b~ses generales de la administración
pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo
los medios de impugnación y los órganos para dirimir las
controversias entre dicha administración. y los particulares, con
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y
legalidad; b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos
terceras partes de los' miembros de los ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario ,municipal o
para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por
un plazo mayor. al periodo del Ayuntamiento; c) Las normas de
aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren
tanto las fracciones 111y IVde este artículo, como el segundo párrafo
de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; d) El
procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de
que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este
caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo,
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aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus
integrantes; y e) Las disposiciones aplicables en aquellos
municipios que no cuenten' con los bandqs o reglamentos
correspondientes. Las 'legislaturas estatales emitirán las normas
que establezcan los procedimientos mediante los cuales se
resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el
gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos
derivados de los incisos c) y d) anteriores; IlI. Los Municipios
tendrán a su cargo las funciones.y servicios públicos siguientes: a)
Agua potable, drenaje, alcantari~ado, tratamiento y disposición de
sus aguas residuales; b) AlumbJ#do público. c) Limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposi~6n final de residuos; d) Mercados y
centrales de abasto. e) Pante.!!iñes. f) Rastro. g) Calles, parques y
jardines y su equipamiento; ~iSeguridad p@!ica, en los términos
del artículo 21 de esta C,onst(i¡Lción, POli~' pr~entiva municipal y
tránsito; e i) Los demás q/e las Legisl s locales determinen
según las condiciones tefffitoriales~ s cioeconómicas de los
Municipios, así como su ca,pacidad a~istrativa y financiera. Sin
perjuicio de su competenc!a cons~cional, eh el desempeño de las
funciones o la prestación 4e los s~cios a su cargo, los municipios
observarán lo dispuestofjpor ~ leyes federales y estatales. Los
Municipios, previo acu!r~. entre sus ayuntamientos, podrán
coordinarse y asociars~ ~, la más eficaz prestación de los
servicios públicos o el~~jOrejerci:io de las funcione~ ~~eles
correspondan. En ~er~~so y tratándose de la aSOClaClOnde '
municipios de dos .~ Estados, deberán contar con ia aprobación
de las legislatur~ de .~s Estados respectiv, as. Así mismo cuando a
juicio del ayunt'il~n~ respectivo sea necesario, podrán celebrar
convenios c~el Estaqp para que éste, de manera directa o a través
delorganism~rresIibndiente, se haga cargo en forma temporal de
algunos ~los, o biert se presten o ejerzan coordinadamente por el
Estado y ~ ypropio m'unicipio. Las comunidades indígenas, dentro
del ámbito municipil1, podrán coordinarse y asociarse en los
términos y para los efectos que prevenga la ley. IV. Los municipios
administrarán librem'ente su hacienda, la cual se formará de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como, de las
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su
favor, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo
,tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,' consolidación,
traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de
valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios
con el Estado para que' éste se haga cargo de algunas de las
funciones relacionadas 'con la administración de esas
contribuciones. b) Las participaciones federales,' que serán
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases,
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas
de los Estados. c) Los ingresos derivados de la prestación de
servicios públicos a su cargo. Las leyes, federales no limitarán la
facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se '
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con
las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio
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público de la Federación, de las entidades federativas. o los
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos,
derechos, contribuciones d.e mejoras y las tablas de valores
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro
de las contribuciones. sobre la propiedad. inmobiliaria. Las
legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos. de los
municipios, revisarán y fiscali arán sus cuentas públicas. Los
presupuestos de egresos serán probados por los ayuntamientos
con base en sus ingresQs disp nibles, y deberán incluir en los
mismo's, los tabuladores desglo cados de las remuneraciones que
perciban los servidores públic s municipales, sujetándose a lo
dispuesto en el artículo 127 de ta Constitución. Los recursos que
integran la hacienda municipal s 'rán ejercidos ,en forma directa por
lós ayuntamientos, o bien, por q ien ellos autoricen, conforme a la
ley; V. Los Municipios, en los érminos de las leyes federales y .
Estatales relativas, estarán facul ados para: a) Formular, aprobar y .
administrar la zonificación y pla s de desarrollo urbano municipal;
b) Participar en la creación y administración de sus reservas
territoriales; c) Participar en la f mulación de planes de desarrollo
regIonal, los cuales deberán est' en concordancia con los planes
generales de la materia. Cuan o la Federación o los Estados
elaboren proyectos de desarrol . regional deberán asegurar 'la
participación de los municipios; d Autorizar, controlar y vigilar la
utilización del suelo, en el ámb'jto de su competencia, en sus
jurisdicciones territori¿iles; e) Intetvenir en la regularización de la
tenencia de la tierra urbana; f) Ot'~rgar licencias y permisos para
construcciones; g) Participaren la creación y administración de
zonas de reservas ecológicas y en ,la elaboración y aplicación de
programas de ordenamiento en esta materia; h) Intervenir en la
formulación y aplicación de programas de transporte público de
pasajeros Cuando aquellos .afecten su ámbito territorial; e i)
Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas
federales. En 10 conducente y de conformidad a los fines señalados
en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los'
Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan
celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; VI. Cuando dos o
más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o
más entidades federativas formen o tiendan. a formar una
continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y .
los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias,
planearán y. regularán de. manera conjunta y coordinada el
desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia.
VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal
en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla
acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración
grave del orden público. El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la
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fuerza pública en los lugares donde resida habitual o
transitoriamente; VlII. Las leyes de los estados introducirán el
principio de la representación proporcional en la elección de los
ayuntamientos de todos los municipios. Las relaciones de trabajo
entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el
Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones
reglamentarias.

J ,~ .

Articulo 21. [...] ¡. ~
Compete a la autoridad. administrat~ aplicación de sanciones
por las infracciones de Jos regla~t6ir ~ubernativos y de policía,
las que únicamente con1istirán e~lta, arresto hasta por treinta y
seis horas o en trabajo ~ favor~ la comunidad; pero si el infractor
no pagare la multa que! se ~ hu15'iese impuesto, se permutará esta
por el arresto correspo~di~, que no excederá en ningún caso de
treinta y seis horas.! . •
Si el infractor de l~~f~mentos gubernativos y de policía fuese
jornalero, obrero o~ajador, no podrá ser sancionado con multa
mayor del impo~e su jornalo salario de un día.

1
Tratándose d;t tr~ ja(Jores no asalariados, la multa que se impong.a
por infracci~e los/ reglamentos gubernativos y de policía, no
excederá del equivalente a un día de su ingreso.

[ ...] ~ ;. . .

Además, en el artículo 2 de la propia carta magna, se

estatuye:

l1TUCIONAt .'

En el artículo 124 constitucional, por su parte, se establece

que las facultades no concedidas expresamente por la

Constitución a los funcionarios federales, se entienden

reservadas a los Estados o la Ciudad de México, en los

ámbitos de sus respectivas competencias. Como

consecuencia de ello, es competencia de las entidades

federativas, expedir el marco constitucional local para los

municipios, así como las leyes necesarias para su

funcionamiento, a través de las denominadas leyes
, .orgamcas.
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De este modo, en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México, específicamente en sus artículos 112,

113,115,122,123,124 Y137, se establec,e:

Artículo 112. Labase de la división territorial y de la organización
política y administrativa del Estado, es el municipio libre.

Las facultades que la Constitución de la República y' el presente
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el
ayuntamiento de manera 7elusiva y no habrá autoridad intermedia
alguna entre éste y el gobi" rno del Estado. ,,. ,

Los municipios del Estad :', su denominación y la de sus cabeceras,
serán los que señale la le1 e la materia.

Artículo 113. Cada muni! pio será gobernado por un ayuntamiento
con la competencia que 'e otorga la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicano , la presente Constitución y las leyes que
de ellas emanen.

Artículo 115. En ningú caso los ayuntamientos, como cuerpos
colegiados, podrán des peñar las funciones del presidente
municipal, ni éste por s solo las de los ayuntamientos, ni el
ayuntamiento o el presidete municipal, funciones judiciales. '

Artículo 122. Los ayunt~mientos de los municipios tienen las
atribuciones que establkcen la Constitución federal, esta
Constitución, y demás dispo~iciones legales aplicables. ,1, ,
Los municipios tendrán a suícargo las funciones y servicios públicos,
que señala la fracción III der¡artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexidnos.

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución
General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del
Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales,
regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este
ordenamiento.

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia,
desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno
y administración del Municipio, así como funciones de inspección,
concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia
general aplicables.

"
'Artículo 124. Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal,
que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los
, reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y
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funcionamiento, conforme a las prevIsIOnes de la Constitución
General de la República, de la presente Constitución, de la Ley
Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.

. En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día
señalado, se publicará y observará el inmediato anterior.

Articulo 137. Las autoridades del Estado y de los municipios, en la
esfera de su competencia, acatarán sin reservas los mandatos de la
Constitución Política de los E . ados Unidos Mexicanos y cumplirán
con las disposiciones de la' leyes federales y de los tratados
internacionales.
De conformidad con lo disp esto en la legisl~~ón federal aplicable,
los titulares de los poder Ejecutivo, Le~tivo y Judicial, de
cualquier dependencia organismo .t'J1~scentralizado de la'
Administración Pública E tatal y los p¡,lsidentes municipales,
podrán convenir acuerdo interins~onales cQn urio o. varios
órganos gubernamenta s extrari)eros u organizaciones
internacionales. ~ .,

Por su parte, en la Ley ~ica Municipal del Estado de

México, se ordena:

~l .
Articulo 2. Las ~ridapes municipales tienen las atribuciones que
les señalen I~ ordenarnlientos federales, locales y municipales y las
derivadas d~s conv~nios que se celebren con el Gobierno del
Estado o~ otros munIciPios. .

l
Artículo 3. Los municipios del Estado regularán su funcionamiento
de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos
m,unicipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

I.Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas de observancia general
dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su
organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para
el cumplimiento de sus atribuciones. .

[...]

Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes
atribuciones:

[...]
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal
y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como
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ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos
aprobados por el Ayuntamiento;

[ ...]
XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las
disposiciones contenidas en. las leyes y reglamentos federales,
estatales y municipales, así. como aplicar, a los infractores las
sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las
autoridades correspondientes;

[...].

.Artículo 150. Son facultades y obligaciones de:

[ ...] ~

11. De los Oficiales calificado~js:

a). Derogado ' ¡

b). Conocer, calificar e i oner las sanciones administrativas
municipales que proceda ..:por faltas o infracciones al bando
municipal, reglamentos y d' ás disposiciones de carácter general
contenidas en los ordenami :\'Itosexpedidos por los ayu,ntamientos"
y aquellas que deriven con btivo de la aplicación del Libro Octavo~
del Código Administrativo .el Estado de México, excepto las de
carácter fiscal.

[...]

Artículo 151. No pueden lo oficiales conciliadores y calificadores:
1. Girar órdenes de aprehensin;

11. Imponer sanción alguna q no esté expresamente señalada en el
bando municipal;

III. Juzgar asuntos de carácterfivil e imponer sanciones de carácter
penal; ~.

IV.Ordenar la detención que sb competencia de otras autoridades.
t

. j

. r:
Artículo 160. Los ayuntamient9s expedirán el Bando Municipal y
los presidentes municipales lo:,promulgarán y difundirán en la
l;aceta.Municipal y en los estrados de los Ayuntamientos, así como
por los medios que estime conveniente.

El 5 de febrero de cada año, el presidente municipal acompañado de
los demás miembros del ayuntamiento en acto solemne dará
publicidad al bando municipal o sus modificaciones.

Artículo 161. El Bando Municipal regulará y deberá contener las
normas de observancia general que requiera el gobierno y la
administración municipales.

Artículo 162. El Bando Municipal regulará a] menos lo siguiente: 1.
Nombre y escudo del municipio; n. Territorio y organización

r,
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territorial y administrativa del mUniCIpIO; 111. Población del
municipio; IV. Gobierno Municipal, autoridades y organismos
auxiliares del ayuntamiento; V. Servicios públicos municipales; V
Bis. Los principios, acciones y etapas del programa de mejora
regulatoria; V Ter. Los principios, acciones y lineamientos bajo los
cuales se regirá la política de Gobierno Digital que se adoptará en el
municipio. VI. Desarrollo económico y bienestar social; VII. Los
principios del Programa Estratégico para lograr la equidad de
género, así como las infracciones administrativas y sanciones que
por éstas deban imponerse e" el ámbito de su competencia. VIII.
Protección ecológica y mejoraj:hiento del medio ambiente; IX.En los,
municipios identificados cornlb destinos turísticos, deberán incluir
disposiciones que regulen 1, materia turística y, en su caso, el
reglamento respectivo. X. "ctividad indu~I, comercial y de
servicios a cargo de los pa;;\culares; XI~~ciones, sanciones y
recursos; XII.Las demás quise estim:;:. arias .

Articulo 163. El Bando M~nicip~o~á modificarse en cualquier
tiempo, siempre y cuando ~e cu~n los mismos requisitos de su
aprobación y pUblicación'b ' '

Articulo 164. Los aYU~ientos podrán expedir los reglamentos,
circulares y disposicio~Tdministrativas que regulen el régimen
de las diversas esfe~de oompetencia municipal., l
Articulo 165. ~ando~, sus reformas y adiciones, así como los
reglamentostmunicipales\~deberán, promulgarse estableciendo su
obligatoried~y vigenci~ y darse a la publicidad en la Gaceta
Municipa~n los estrad?sde los ayuntamientos, así como en los
'medios qu~ se estime con\leniente. '

. ~
:¡
;i

Articulo 166. Las infraccidnes a las normas contenidas en el Bando,,
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas municipales
de observancia general, se' sancionarán atendiendo a la gravedad de
la falta cometida con:

1.Amonestación;
11.Multa hasta de cincuenta veces' el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización vigente al momento de cometer la
infracción, pero si el infractor es jornalero, ejidatario u obrero, la
multa no excederá del salario de un día;

111.Suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia;

IV.Clausura temporal o definitiva;

V.Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.
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De los preceptos transcritos, se desprende que cada uno de

los órdenes de gobierno -federal, estatal y municipal-,

tiene competencias y autonomía propias para su ejercicio.

En el caso del municipio, goza de autonomía funcional para

la prestación de' servicios públicos a su cargo, y ejerce' su

gobierno a través de los ayuntamientos.

, "

El congreso local está facultado ~para legislar en materia
,~
"

municipal, en el ámbito de su co1etencia -artículo 61 de

la Constitución Política del Esta:fto Libre y Soberano de
. I ~

México-;2 sin embargo, la prerrq'gativa de expedir normas
, . .,~'

también pertenece al municipio, giempre y cuando respete
. ~

las disposiciones federales y' ~statales que regulan la
l'

o~'

De esta forma, los ayuntamiento> pueden aprobar bandos

municipales, reglamentos, circ ',lares y disposiciones

administrativas de observancia eneral, dentro de sus

respectivas competencias, con El1 fin de organizar la

administración pública' municipal\, así cómo' regular los

procedimientos, funciones y servicios públicos, de acuerdo

con las leyes en materia municipal expedidas por las

legislaturas de los estados.

Ahora bien, de los establecido en los artículos 21 y 115,

o fracción I1, de la Constitución general, se puede concluir que

, "Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:/ l. Expedir leyes, decretos o
acuerdos para el régimen interior del Estado, en tados los ramos de la administración del
gobierno ..."

"...,". "84i'
"t" •

~.. '- "

.-,,-,
,.

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017



PODER JUDICIAL 45

el bando municipal es una norma administrativa de carácter

punitivo, de naturaleza análoga al derecho penal.

ESTADO DE MÉXICO

!.

mUCIONAl'

Para analizar adecuadamente el caso en estudio, conviene

realizar la cita siguiente, a efecto de obtener un panorama

más amplio sobre las caracterís1as de los bandos de policía

y buen gobierno:, , /','
, , ' ~

~, ~,
[...] .1 V
En la actualidad la aceplión ju~ "bando" se encuentra
relacionada con las regla~' admi;i~~tivas de policía y buen
gobierno expedidos por lot' Ayu~ientos. Cabe señalar que las
expresiones "reglamentos tub~natlvos y de policía" y "bandos de
policía y buen gobierno"lírefe!'l'dos en los artículos 21 y 115,
fracción 11, respectivamen~on sinónimos; y si bien es cierto la
Constitución no estable!~qUé debe entenderse por "policía y buen
gobierno", asociado a lo ' andos, o reglamentos gubernativos, los
artículos antes meu6Qna, os dan Ciertas pautas para establecer el
alcance de la exprllJón, ya que al señalar que se impondrán
sanciones adm~trativá.s por violación a esas disposiciones, se
puede estab~er que el r,' eferido bando se integra por una serie de
normas de~arácter ¡punitivo pertenecientes a, la' esfera
administ,~iva, de natu1aleza análoga a las de derecho penal, pero
de caract ticas menos intensas o graves que las propias en los, '

qelitos.3 '

Cabe señalar además, que el vocablo "policía" proviene del

latín politia, y éste del griego 1tOAt'tEtU (politeia), cuyo

segundo significado es: "Buen orden que se observa y guarda

en las ciudades y repúblicas, cumpliéndose las leyes y

ordenanzas establecidas para su mejor gobierno."4

'Véase la ejecutoria de la contradicción de tesis 44/202-SS, Registro: 17317, Novena'
Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI,
Noviembre de 2002, página 461.
, Real Academia Española, Diccionario de /0 Lengua España/a, 22a. edición, Ed. Espasa,
Calpe,España, 2001, p. 1794.
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, El término se toma comúnmente por el arte o ciencia de

procurar a todos los habitantes de un pueblo, una vida

cómoda y tranquila, como también por la jurisdicción que el

'magistrado de policía tiene derecho de ejercer, para lograr

aquel fin. Son objetos de la policía: la disciplina' de las

costumbres; la salud pública; la seguridad y tranquilidad

general; la limpieza de las call s; la observancia de los

estatutos, leyes, bandos u or enanzas municipales; la

represión de los juegos, el uso d las armas, la ociosidad u

holgazanería y todas aquellas ac ones que, aunque poco o

nada criminales por sí mism s, pueden tener malos

resultados u ocasionar Crímenes o ales alas ciudadanos; la

vigilancia .sobre la ejecución de la leyes de caza y pesca; el

cuidado de los caminos, calles, pI as y paseos; los teatros,

espectáculos y demás diversiones úblicas; y en fin, todo lo

que concierne a la seguridad y bien star de los habitantes.5

Con base en lo anterior, es posible e ablecer que el "bando"

es una normatividad u ordenamient, de carácter general,

regularmente asociado a cuestione~ administrativas de
~

"policía y buen gobierno", cuya sustancia versa'

exclusivamente sobre el establecimiento de conductas

típicas de los gobernados, que serán consideradas faltas o

infracciones administrativas por alterar la paz y el orden

público, o por poner en riesgo la seguridad colectiva.6

s E5CRICHE, Joaquín, Diccionario razonado de legislaci6n y jurisprudencia, 1.I1, Madrid"
1873, reeditada en facsímil por Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor. primera
reimpresión. México. 1991, p. 1356.

'Contradicción de tesis 44/2002-55.

lAciA COII~

'*h',',
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Actualmente, diversos bandos municipales reglamentan

algunas actividades específicas. como: justicia cívica
.ri 11 f •.

ESTADO DEMlOx~Ct'nunicipal;diversiones y espectáculos públicos; anuncios y. .•... /- .

letreros; consumo de bebidas alcohólicas en cantinas, bares

!TUCIONAl .

t.

y depósitos de cerveza; utilización pública de aparatos

electromecánicos y sonoros; expjndios de carne y aves;

. establecimiento, operación y fuJcionamiento de establos;¡W
funcionamiento de esta~fecimient~ mercantiles,

!i --;;;

industriales y de servicios; prVtección~ animales; control

'- de la fauna canina y felinal com~o en la vía pública;

permisos para apertura y filnc~amiento de molinos de

nixtamal, y tortillerÍas; f~n~namiento del cuerpo de

bomberos; promoción a1~ cultura; facultades de los

patronatos para las fe~s municipales; celebración de

espectáculos taUri",~d1 box y luchas; promoción de la

vivienda; particecion cirdadana; establecimiento de zonas

peatonales; ~trol de la)prostitución y actividades de alto

riesgo, para evitar la propagación de enfermedades de

transmisión sexual, entre otras.7

Estos bandos municipales tienen características espeCíficas

y están sujetos a ciertos principios, entre los que destacan

los siguientes: .

a) Constituyen verdaderos ordenamientos normativos y

están compuestos por normas generales, abstractas e

impersonales;

'Véase la ejecutoria de la controversia constitucional 12/2002, Registro: 19160, Novena
Época. Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII.Noviembre de
2005. página 365.
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b) Entre los bandos de poliCÍa y buen gobierno, y los

demás acuerdos, órdenes y resoluciones de un''tl'¡

ayuntamiento, salvo que la legislación local establezca

alguna disposición en contrario, no existe una relación

de jerarquía, ya que todos tienen el mismorango"legal;

e) Por lo que hace. a su ubicación jerárquica dentro del

orden jurídico mexicano, se puede afirmar que dichos
",'

cuerpos normativos ocupan su ~lgar después de la

constitución federal, las constit,~iones y las. leyes
H:~

locales; . 1~ •
ij -

d) Normalmente pueden ser modificapos o derogados por
"el pr()pio ayuntamiento que ~s. emitió, o por
~cualquiera de los que sigan en fl mando, sin más

formalidades que las que se. haYin seguido para su

emisión; ~
~

e) La atribución que tiene el municiP~o para expedir los
f

bandos, es otorgada por la Constitu~ión general, por lo
¡

que se trata de una función exclusiv@que no puede ser
j .. ,

.realizada por autoridades federales b del orden común;

. t) Los bandos complementan la actividad legislativa del

congreso local, al regular la vida de una comunidad que

no haya sido normada por la legislatura, por lo que

cubren los vaCÍos legales de alguna forma; de ahí que

se les califique de complementarios;

g) Los ayuntamientos, en ejercicio de su facultad

regulatoria, deben respetar ciertos imperativos, como

los siguientes:
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.' Los bandos no pueden estar en oposición a la

Constitución general ni de los Estados, ni a leyes

federales o locales;,
• En todo caso, deben adecuarse a las bases

normativas que emitan J las legislaturas de los

Estados; y

l<-l\

,'.

• Deben versar sobre "aterias o servIcIOs que

correspondan,legal 0Jbons~~almente, a los

municipios.8 .1 ~
:(
•t~
:!~

Respecto a los límites d4Ja facultad reglamentaria
.óJ,municipal, ilustra la jurispn~~Jncia siguiente:

, ~ j
FACULTADREGLA~TARL'\¥MUNICIPAL. SUS LÍMITES. Si bien es
cierto que de coAformidad copel artículo 115, fracción Il, segundo
párrafo, de la COll'Stitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,
los Ayuntaml1futos están facultados para expedir, de acuerdo con las
bases que d~rán establec~r las Legislaturas de los Estados, los
bandos ~olicía y buen g~bierno, los reglamentos, circulares y
disposicio~es administrativas de observancia general dentro de sus
'respectivas jurisdicciones, tkmbién lo es que dichos órganos, en
ejercicio de su facultad :úgulatoria, deben respetar ciertos
imperativos, pues las referidas normas de carácter general: 1) No
pueden estar en oposición a la Constitución General ni a las de los
Estados, así como tampoco a las leyes federales o locales; 2} En todo
caso, deben adecuarse a las bases normativas que emitan las
Legislaturas de los Estados; y, 3) Deben versar sobre materias o
servicios que le correspondan legal o constitucionalmente a los
Municipios.9

Ahora bien; por disposición constitucional, los delitos y sus

respectivas sanciones deben estar determinados en las

'Véase la ejecutoria de la controversia constitucional 14/2000, Registro: 7055, Novena
Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIlI, Marzo de '
2001,.página 852.
, Novena Época, Registro: 187983, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,
Fuente: Semanário Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV,Enero de 2002,
Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J.132/2001, página: 1041.
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leyes, y los encargados de aplicarlas son los jueces y

tribunales. Por tanto, no pueden estar regulados en los. .~

bandos municipales, dado que estos último están limitados a

prever infracciones y sanciones que no excedan los máximos

establecidos en el artículo 21 constituCional.

El tema de. los bandos municipales elfcuentra cabida en el

denominado derecho administrativo fancionador, que a su

vez se encuentra ligado al derech penal; éste, como la

máxima expresión de la potestad p itiva del Estado. Por

ello, la doctrina se ha encargado . l tema relativo a la

naturaleza de las infracciones' o contravenciones

administrativas, así como su distinci' n con las sanciones

. penales.

Dicha doctrina es casi unánime, al rec. nacer la prevalencia

de la vía penal sobre la administrativa; para el caso que los

hechos sean constitutivos de delitos, y ~ su vez, se prevean

como sanciones administrativas,. \. puesto que el

procedimiento administrativo debe para~izarse hasta que se
~ .

resuelva el penal, de conformidad con el principio jurídico

non bis in ídem, atento que se encuentra prohibida la

aplicación conjunta de. preceptos de ambas ramas del

derecho, que sancionen el mismo comportamiento ....

Es así, porque nadie puede ser castigado dos veces por los

mismos hechos, conforme a las identidades siguientes:

j'

I
I
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a) Identidad de sujeto. Ser la misma persona involucrada

en una instrucción penal y un procedimiento

administrativo sancionador;

b) Identidad de hecho. Incumplimiento de un deber de

cuidado de la norma penal o administrativa; e

e) Identidad de fundamento. A ude a los bienes jurídicos

implicados. En materia pe 1, qué bienes jurídicos se

Protegen; en la administra~va, qué a&@sse sancionan.'. .. <v .
~;~:~1í~ Así, cua.ndo se trate de un m~..i'~ tChO.Y únicamente se
~~¡:-(~ v'l '\)~~¡~lesione un. bien jurídico, sola ai te una de las dos sanciones
[JI''':¡ ~ 9~ii£~1f) ;t-'" puede ser impuesta. .. ..¡ .

11
0\.••.'"

I! J

. ~. .

T1TUC¡ONAl . 'A~' r
< Respecto a la imposioiij)J.ad d~ sancionar dos veces la misma

conduCta delictiva~ estable~e lo siguiente en el artículo 23. .

de la Constituci~política de~os Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 23. Ningún juicio. criminal deberá tener más de tres
instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito,
ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda
prohibida la práctiCa de absolver de la instancia.

El principio non bis in ídem, es aplicable por extensión al

derecho administrativo sancionador, como se ha precisado

en la jurisprudencia de los tribunales federales: .

NON BIS IN lDEM. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE, POR
EXTENSiÓN, AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. El
principio mencionado, que prohíbe el doble enjuici<imiento por el
mismo delito, contenido en el artículo 23 de la Constitución Política'
de los Estados Unidos Mexicanos, consigna una garantía de
seguridad jurídica, cuyo propósito es proteger al gobernado que ha
sido juzgado por determinados hechos, para que no sea sometido a
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un nuevo proceso por ese motivo, lo que implica la certeza de que
no se le sancione varias veces por la misma conducta. Sin embargo,
dicha garantía no es exclusiva de la materia penal, pues en términos
del artículo 14 constitucional, la seguridad jurídica debe regir en
todas las ramas del derecho y, dada la similitud y la unidad de la
potestad punitiva del Estado, en la interpretación constitucional de
los principios del derecho administrativo sancionador" puede
acudirse a los principios penales sustantivos. Por tanto, el principio
non bis in ídem es aplicable al derecho administrativo sancionador,
porque, en sentido amplio, una sanción administrativa guarda
similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen
lugar como reacción frente a lo antijurídico, y ya sea que se
incumpla lo ordenado o se reali e lo prohibido, tanto el derecho
penal como' el administrativo sa ' ionador resultan ser inequívocas'
manifestaciones de la facultad el Estado de imponer penas y
medidas de seguridad ante la ca ' isión de ilícitos, en la inteligencia

' de que la traslación de las gara, 'ías en materia penal en cuanto a
grados de exigencia, no puede,' cerse automáticamente, pues su
aplicación al procedimiento, ad inistrativo sólo es posible, en la
medida en que resulten compati is con su naturaleza. lO ,

Observar dicho principio, evit '1 la imposición conjunta de
I" .

una" pena y,una sanción adnf¡inistrativa por los mismos
I '

hechos, así como también la t¡¡"ilmitaciónsimultánea de un

,proceso penal y uno administrjtivo sancionador, ya que el
'.sometimiento a un procesosup~ne, por sí mismo, una carga

para el ciudadano responsablelde ellos, pues tendría que
1\

defenderse de una acusación ante ordenes distintos, cuando
~ .

sólo uno de ellos puede prosper~:r .
.'&
t¡

Por lo tanto, la vigencia de amba~ normas, es decir, la penal

y la administrativa, cuando reiteran las mismas conductas,

carece de justificación y atenta contra los principios de

proporcionalidad y seguridad jurídica, por lo que su

prohibición evita la posibilidad de doble sanción, así como

eventuales pronunciamientos contradictorios.

"Décima Época, Registro: 2011565, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril
de 2016, Tomo 1Il, Materia(s): Constitucional; Administrativa, Tesis: I.1o.A.E.3 CS (lOa.),
Página: 2515

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017

'. '

'~



", '

53PODERJUDICIAL

Cabe señalar demás, que resultáría contrario a la

Constitución, por arbitrario y carente de racionalidad,

. ESTADODEM~XICtSometera una persona a un procedimiento administrativo
; :~ . .

sancionador éuando existe sanción penal, en la medida que, ~:J ' .
el juicio penal, anula la

"pue la

tramitación

la sola posipilidad de instaurar
',' ' ~

, • ., 1

resolución administrativa y

procedimiento relativo,........

la

actuación de
del

la

mUC10NAL,

administración invade la compeencia del~ez para conocer

de las causas criminales. ~

~

En efecto, los actos ilícitos san i~dos con penas privativas

de libertad, son de competen 1 exclusiva de los tribunales

de justicia, y en casocont io, corresponde al legislador

determinar si las c~~~ap son sancionadas por la vía

administrativa o l~~enalt

t 1 ~

Ahora bien, ~fO'rme al ar~culo 21 de la Constitución local,V !la investigación de los de'litos corresponde al. Ministerio
¡,

Público y a las policías, las que actuarán bajo su conducción

y mando, en el ejercicio de esta función, mientras que a la

autoridad administrativa compete la aplicación de sanciones

por las infracciones a los reglamentos gubernativos y de

policía, las que únicamente consistirán en. multa, arresto

hasta por treinta y seis (36) horas, o en trabajo a favor de la

comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le

hubiere impuesto, se permutará por el arresto

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta

y seis horas. Si el infractor de los reglamentos gubernativos
n CORDEROQuinzacaraEduardo. El Derecho administrativo sancionador y su relación
con el Derecho penal. Revista de Derecho. Volumen XXV.No. 2. diciembre de 2012. Pág.
131-157.
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y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá

ser sancionado con multa mayor del importe de su jornalo

salario de un día. Tratándose de trabajadores .no

asalariados, la multa que se imponga por infracción de los

reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del

equivalente a un día de su ingreso.

En armonía con dicho precepto cons ucional general, en el

artículo 81 de la Constitución Políf a del Estado Libre y

Soberano de México, se establece:

Artículo 81. Corresponde al minister.p público y a las policías, la
investigación de los delitos y a aquél, El1 ejercicio de la acción penal.
Los particulares podrán ejercer la a~ión penal ante la autoridad
judicial en los casos previstos por la lel. ..
Los policías actuarán bajo la conduc~ón y mando del ministerio
público en la investigación de los delit .' .

El ministerio público podrá aplicar critrios de oportunidad para el
ejercicio de la acción penal en los sIpuestos y condiciones que
establezca la ley, la que señalará los c~sos en que seran objeto de
revísión judicial. ~

't\;
"~t

. \
Asimismo, en el artículo 77; fraccione~ 1, 11, XVIYXXVII,de la

'¡
propia Constitución local, se señalan, entre otras, las

siguientes facultades y obligación del Gobernador del

Estado:

Artículo 77.

L Cum.plir y hacer cumplir la Constitución federal, las leyes del.
Congreso de la Unión y Tratados Internacionales en materia de
derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte;

..n. Cuidar el cumplimiento de la presente Constitución y de las leyes,
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que de ella emanen,
expidiendo al efecto las órdenes correspondientes;

[...]

$ALA'CClltSl

'.,~
.,-

I

I
I
I

I
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XVI. Hacer que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los
tribunales en materia penal sean debidamente ejecutadas.

[...]
XXVII. Cumplir con las previsiones constitucionales relativas al
Ministerio Público.

Es patente entonces, que la investigación de los delitos

corresponde al Poder Ejecutivo;

Público..

través del Ministerio

.UCIONAl

¡ ~.

Por su parte, en el artículo 6ft fra~n 1, de la norma

",...fundamental estatal, se señalalqu~tre las facultades y

obligaciones de la legislatura,¡~ncuentra la de expedir

leyes, decretos o acuerd0t- ~a el régimen interior del

Estado, en todos los rarilif~ de la administración del
~~

gobierno. ~ V I
.1\1

Por. ende, la e~dición de~normas generales en materia

penal,corre~nde al Poder fegislativoestatal.

,,
Además, en el artículo 88 de la constitución estatal, se señala

que el ejercicio del Poder Judicial se deposita en:

a) Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el
cual funcionará en Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y
Unitarias Regionales;

b) En tribunales y juzgados de primera instancia y juzgados de
cuantía menor; organizados de acuerdo a su competencia
establecida en las leyes secundarias. Los órganos jurisdiccionales
aplicarán las leyes federales, tratándose de jurisdicción
concurrente.

El Poder Judicial contará con jueces de control que tendrán las
atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales, esta
Constitución y.las demás leyes aplicables les confieran.
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Los jueces y magistrados del Estado de México, en el ámbito de su
competencia, . al emitir sus resoluciones observarán en .10
concerniente el respeto a los derechos fundamentales, a las
libertades, derechos y garantías reconocidas por la Constitución
federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, las leyes y reglamentos que el Estado
establecen.

Las leyes determinarán los procedimientos que habrán de seguirse
para sustanciar los juicios y todos los actos en qUe intervenga el
Poder Judicial. '

La ley establecerá las bases para la. formación y actualización de
funcionarios, así como para el desa" 0110 de la carrera judicial, la
cual se regirá por los principio de excelencia, objetividad,
imparcialidad, profesionalismo e ind, endencia. '

El Presupuesto de Egresos del Poderf udicial que se apruebe para el
ejercicio fiscal anual, no podrá d' menor al porcentaje que
represente de los ingresos ordinarios ~ el Estado, correspondiente al
año inmediato anterior. En ningún : so, el Presupuesto Anual, de
Egresos que se apruebe para el Poden Judicial del Estado, podrá ser
inferior al 2.0% de los ingresos ordi '. rios del Estado, para el año
fiscal de que se trate. De conformi ad con las necesidades del
servicio, dicho porcentaje se incremen&rá anualmente.. . I

"
En resumen de lo que aquí interes\, al Poder Legislativo

corresponde legislar en materia pen~l; al Poder Ejecutivo
lfI.

1
corresponde la investigación de los'~delitos, a través del

~

Ministerio Público y las. policías, q~e actuarán bajo la
\

conducción y mando de éste; y, finalmente, al Poder Judicial

corresponde la aplicación de las leyes, en el ámbito de su

competencia, observando el respeto a los derechos

fundamentales y garantías reconocidas en las constituciones

general y estatal, así como los tratados internacionales en

que el estado mexicano sea parte.

En ese orden de consideraciones, se concluye que el artículo

152, numerales 11, 34, 35 Y 43, del Bando Municipal de

Cuautitlán 2017, así como sus respectivas sanciones,

vulneran parcialmente los derechos fundamentales de

,.

. OAUCIJN
j ,
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legalidad y seguridad jurídica, por infringir los artículos S,

párrafos primero y tercero, 34, 61, 77, 81, 86 bis, 88, inciso

ESTADO DE Mt:XIC~), párrafos primero y segundo, y 115 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberado de México, atento que el

Ayuntamiento de Cuautitlán, invadió de manera parcial, la

competencia de la Legislatur? del Estado, al regular en las
f.

. normas impugnadas, con1uctas que se encuentran

tipificadas como delitos en*rdenamientilCsustantivo penal
1I -;;))

_de la entidad, lo que rVidencia ~e, de facto, el

Tlcl.) /} Ayuntamiento tomó ¡ atri~ones conferidas
~G:_~:';~. f:, .~r -~~1constitucionalmente al p01er L~lativo, al emitir normas

~) .f:} generales que regulan la m~te:ta.penal. .

~/ ~

T1TIICIONAl Para justificar la co~~u~n 'de este órgano colegiado, se

inserta el artículo ls'Nurperales 11, 34, 35 Y43, del Bando

Municipal de C~tielán 2d17:. i
. 1 .

Articulo ~. La Autoridád Municipal competente, podrá imponer
las siguientes sanciones económicas:

Faltas Administrativas o Multas en pesos
Infracciones $350 $700 $1,400 $2,100 $2.800

a a a a a
$700 51,400 $2,100 $2800 . $3,500

[ ...]
11.- Faltar al respeto a la $1.400

Autoridad.
a

$2,100

[...]
34.- Incitar a menores de edad $2,100

a ingerir bebidas embriagantes,
a

$2,800

cometer faltas contra la moral,
las buenas costumbres o que
atenten contra la salud.

35.- Iniciar, incitar o practicar . $700
a

la prostitución dentro del $1,400

Territorio Municipal.

[ Oo.]
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43." Golpear, maltratar, herir o $700
atorturar cualquier animal $1,400

doméstico '0 de cualquier
especie anima!.

[ oo.]

Enseguida se exponen los razonamientos que sustentan la

determinación de esta Sala:

. Primera causa de inconstitucionalidad. El numeral 11 del

artículo 152, contempla como infra ción administrativa y

sanciona, cualquier falta de respet ejecutada contra la

autoridad; hipótesis comprendida en el tipo penal

correspondiente al delito de ultrajes, i revisto en el artículo

126 del Código Penal del Estado de.~ éxico, cuyo texto se

reproduce:

Artículo 126.- Se entiende por ultraje ~oda expresión directa o
indirecta o toda acción' ejecutada contr~ algún servidor público,
estatal o municipal, o contra institucioi\es públicas, que pueda

• •implicar ofensa o desprecio. os.

Tratándose de elementos de cualquier ~rporación policíaca, se
requerirá además para la integración del deJito, que el ultraje sea en
presencia de personas ajenas a las corporac~ones .

.~'Í,
En términos de tal disposición, el delito de ultrajes consiste

en toda expresión (directa o indirecta) o acción, que sea

ejecutada contra algún servidor público, estatal o municipal,

o bien, contra instituciones públicas, que pueda implicar .

ofensa o desprecio.

Existe correlación entre el sujeto pasivo involucrado en el

delito de ultrajes y la infracción administrativa, porque en

términos del artículo 130 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México, se' considera como

I '

I

I
I
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cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado,
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" '

ESTADO DEM~lc~rganismos autónomos, en los municipios y organismos. ,, ,

auxiliares.

Pese a que en el Bando de Policía, se emplea el término
I

autoridad, esta palabra significa: "Poder que gobierna o~ .

ejerce el mando, de hecho o de 'derecho", ~como: "Persona

que ejerce o posee cualquier el se de au~ad".12 '

"." :/4/) , ,- ~~r~Consecuentemente, es dabl4 cOl~erar al servidor públicoI"l como autoridad, en la medita ~e realiza la función pública

(I":>\'>" de gobernar o ejercer el ma~ de derecho. '
IfUtlONAl ''ti' ,

Por su parte, lae~~cil de identidad entre la conducta

prevista en el ~igo PeI1~1y la comprendida en el bando

municipal. q~e a~aliza, ~~edece a que el pri~,ero s.anciona
como delIto, a qUien realIce alguna expreslOh dIrecta o

indirecta, o ejecute alguna acción contra algún servidor

público, estatal o municipal, o instituciones públicas, que

pueda implicar ofensa o desprecio, lo que sin duda implica

una falta de respeto hacia el servidor público o autoridad,

contra quien se dirige la conducta típica.

'En esa tesitura, existe identidad entre el sujeto pasivo y la

conducta previstos en ambos preceptos normativos, por lo

que el numeral 11del artículo 152 del Bando Municipal, con

su correspondiente sanción, contravienen el orden

, " Real Academia Española, Diccionario de la lengua españolo, 22a. edición, Ed. Espasa,
Calpe, España, 2001, página 253.
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constitucional local, por invadir la autoridad municipal la

competencia de la legislatura local, en materia de regulación

de los delitos.

Segunda causa de inconstitucionalidad. En el numeral 34

del artículo 152 del Bando Municipal de Cuautitlán 2017, se

sanciona administrativamente la conducta consistente en

"Incitar a menores de edad a inge ir bebidas embriagantes,

cometer faltas contr:a la moral, la buenas costumbres o que

atenten contra la salud",

:::ia~o::Ul:::O::::;:d.l::C::i::4 d:el:::;:
Penal del Estado de México, relativo. al delito cometido.

contra las personas menores de eiady quienes no tienen la
~

. -capacidad para comprender el significado del hecho, cuyo
. B .. .

texto íntegro se inserta:l
i,~
"1,

. Artículo 204.-Comete el delito con~ra las personas menores de
edad y quienes no tienen la cap~cidad para comprender el

. l.
significado del hecho al que por- cualq'uier medio, obligue, procure,
induzca o facilite a una persona menor, de edad o quien no tenga Ía
capacidad para comprender el significado del hecho o la capacidad
de resistirlo, a realizar las siguientes conductas:

I. Al consumo de bebidas alcohólicas, narcóticos o sustancias
tóxicas, se le impondrá pena de tres a seis años de prisión y de
doscientos a mil días multa.

La pena señalada enel párrafo anterior, se aumentará hasta en una
mitad a quien venda alguna bebida alcohólica a menores de edad, ya
sea en envase cerrado. Abierto o para consumo por copeo;

Se impondrá la pena señalada en el párrafo primero, al que organice
o realice eventos, reuniones, fiestas o convivios al interior de
inmuebles particulares con la finalidad de obtener una ganancia
derivada de la venta y consumo de alcohol, drogas, estupefacientes
a menores de 18 años o personas que no tengan la capacidad de
comprender el significado del hecho, o personas que no tienen
capacidad de resistir la conducta .

. SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017
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II. A formar parte de una asociación delictuosa o de delincuencia
organizada, se le impondrá pena de cinco a diez años de prisión y de
quinientos a dos mil días multa.
1II.A realizar a través de cualquier medio y sin fines de lucro actos
eróticos o sexuales, así como exhibiciones corporales, lascivas o
sexuales, públicas o privadas, será castigado con pena de prisión de
tres a cinco años de prisión y de doscientos a quinientos días multa.

A quien emplee, aun gratuitamente, a personas menores de
dieciocho años o que no tengan la capacidad de comprender el
significado del hecho o de resistirlo, utilizando sus servicios en
lugares o establecimientq,s donde preponderante mente se
expendan bebidas alcohólicaQ o sustancias tóxicas para su consumo
inmediato o en lugares que.l or su naturalez~ean nocivos para el
libre desarrollo de su pers' alidad o para s\hillalud, se le aplicará
prisión d~ séis mes~~ a d~' años y ~e .m~,dos mil días nmlta así
como el cierre defimtlvo d - establecl~ntó(
A quien permita directaJo indirecta te el acceso a personas

"menores de edad a e~cenas, ~ectáculos, obras gráficas o
audiovisuales de carácte~ por'Eg~co, incluyendo .la información
generada o comunicadaJ'por mt3l¡l.ioselectrónicos o cualquier otra
tecnología se le aplicaráwrifiúl.l de seis meses a dos años y multa de
cincuenta a trescientos días 'fudlta.

~-Al que ejecutare o h\~e ejecutar a otra persona actos de
exhibicionismo corg6I;,111.J..' eróticos o sexuales ante personas menores
de edad o que n"W~ngan la capacidad para comprender el
significado del ~ho o¡tIe resistirlo, se le impondrá pena de tres a
seis años de ~is-ió1r y d~ .doscientos a mil días multa.

El que, por \Jalquied medio, venda, difunda o exhiba material
pornogr~ entre per~onas menores de edad o personas que no
tengan la Mpacidad para comprender el significado del hecho o de
resistirlo, será castigado con pena de prisión de seis meses a un año
y de doscientos a quinientos días multa.

No se actualizará el delito tratándose' de programas preventivos,
educativos o informativos que diseñen e impartan las instituciones
públicas, privadas o sociales, que tengan por objeto la educación
sexual, educación sobre la función reproductiva, prevención de
infecciones de transmisión sexual y embarazo de adolescentes.

Las penas a que se refiere este artículo se incrementarán hasta en
una mitad, cuando la.conducta se realice en un radio menor oigual
a quinientos metros de alguna estancia infantil, institución
educativa, parques públicos o centros deportivos.

A quien permita directa b indirectamente el acceso a personas
menores de edad a establecimientos dedicados a la venta de
bebidas alcohólicas como discotecas, bares, cantinas, pulquerías,
centros nocturnos, centros de espectáculos, billares, centros de
venta de cervezas o similares, así coino a eventos, reuniones, fiestas
o convivios al interior de inmuebles particulares, se le aplicará de -
seis meses a dos años de prisión de cincuenta a trescientos días
multa.
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La similitud entre el sujeto pasivo y la .conducta

contemplados en ambos preceptos normativos, estriba en

mientras en el . Bando de Policía se sanciona

administrativamente a la persona que induzca a un menor.

de edad, a ingerir bebidas embriagantes, entre otras

conductas, en el ordenamiento penal se sanciona a qUIen

por cualquier medio, obligue, procure, induzca o facilite a

una persona menor de edad o qui n no tenga la capacidad

para comprender el significado de hecho o la capacidad de

resistirlo, al consumo de bebida alcohólicas, entre otros

supuestos.
~

t
. . ~

La primera. conducta se entiende~inmersa en la segunda,
. . I

porque el verbo incitar, empleaddi en el Bando de Policía,

significa mover o estimular a alguie~ para que ejecute algo,!3
g .

lo que sjn duda abarcan los verbos ~bligar, procurar, inducir

y facilitar, utilizados en eltipo penal1t¡
"4í
:~,

Por lo tanto, deviene inconstitucion~1 la porción normativa.
\

que se analiza, consistente en "Incitar a menores de edad a

ingerir bebidas embriagantes", así como la sanción

respectiva, por invadir la competencia del Poder Legislativo

del Estado de México.

Constitucionalidad parcial de la norma cuya invalidez se

reclama. Este órgano de control cOnstitucional local,

advierte que el resto de la hipótesis normativa contenida en

el numeral 34, del artículo 152 del bando municipal que se

" Real Academia Española, DicCionario de.la lengua española, 22a. edición, Ed. Espasa,
Calpe, España, 2001, páginá 1261.
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q,naliza, es de mayor amplitud que el artículo 204 del Código
1 :.

Penal, en la medida que la expresión: "Incitar a menores de

ESTADO DE MÉxlcredad a... cometer faltas contra la moral, las buenas

costumbres o que atenten contra la salud, tiene una

connotación más amplia que las hipótesis comprendidas en

el precepto penal, en la medid ~que éstas no enuncian o

prevén de manera explícita, too~s las posibles faltas contra
}

la moral, las buenas costumb l' s o que ~nten contra la

salud, a que puede ser incitad una pe~a menor de edad,

.sino solamente ciertas cond.' ctas~ecíficas, claramente
•

descritas y diferenciadas. C)
. !"\,

En esa tesitura, el pr~Pto que se analiza será

constitucional en s~ ;¡;¡;~ci6n, siempre y cuando la

conducta que ~ aut~ridad municipal sancione

administrativa~nte, no ejfcuadre en los supuestos del

artículo 204 ~ Código Penal del Estado de México.

Por. lo tanto, la autoridad municipal puede sancionar al

infractor, si éste incita a una persona menor de edad, a

cometer faltas contra la moral, las buenas costumbres o que

atenten contra la salud, si dichas faltas no encuadran en los

supuestos de la normativa penal, es decir, si no consisten en

obligar, procurar, inducir o facilitar a una persona menor de

edad, a consumir narcóticos o sustancias tóxicas; organizar

o realizar eventos, reuniones, fiestas o convivios al interior

de inmuebles particulares, con la finalidad de obtener una

ganancia derivada de la venta y consumo de alcohol, drogas,

estupefacientes a menores de edad; obligar, procurar,
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inducir o facilitar a una persona menor de edad, a formar

.parte de una asociación delictuosa o de delincuencia

organizada; obligar, procurar, inducir o facilitar a una

persona menor de edad, a realizar a través ,de cualquier

medio y. sin fines de lucro, actos eróticos o sexuales, así'

como exhibiciones corporales,lascivas o sexuales, públicas o

privadas; emplear, aun gratuitamente, a personas menores

de edad, utilizando sus serviCIOS en lugares o

establecimientos donde' preponderahtemente se expendan

bebidas alcohólicas o sustancias tóJicas para su consumo

inmediato. o en Ingares que por su rturaleza sean nocivos

para el libre desarrollo de su persom lidad o para su salud;

permitir directa o indirectamente, el acceso a personas

menores de edad a escenas, espectá ulos, obras gráficas o
~

audiovisuales de carácter pornog!áfico, incluyendo la

información generada o comu~cada por medios :U1A ttms
)

electrónicos o cualquier otra tecnol;gía; ejecutar o hacer,
ejecutar a otra persona, actos de exhibicionismo corporal,

eróticos o sexuales, ante personas men6res de edad; vender,

difundir o exhibir material pornográfico entre personas

menores de edad; permitir directa o indirectamente, el

acceso a personas menores de edad a establecimientos

dedicados a la. venta de bebidas alcohólicas, como.

discotecas, bares, cantinas, pulquerías, centros nocturnos,

centros de espectáculos, billares, centros de venta de

cervezas o similares, así como a eventos, reuniones, fiestas o

convivios al interior de inmuebles particulares.

,"',
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de edad, actualiza las hipótesis contenidas en el artículo 204

ESTADO DEM"'~lctelelCódigo Penal, la conducta debe ser sancionada mediante
r í

la aplicación de las normas de Derecho Penal, sin que la

autoridad municipal se encuentre facultada para imponer. , .

sanción administrativa algu
J

,pues al hacerlo invadiría la

competencia del órgano legOlativo del Estado.
; .

. ~
Cabe señalar. que esta d claración ~onstitucionalidad

'condicionada, se efectúa ~l tenor ~ principio del interés

superior de la niñez, co~tenid~n los artículos 4° de la

Constitución Política de.llos ~tados Unidos Mexicanos,

apartado 1 del artícul$. ~e la Convención sobre los

ITUCIONAl Derechos el Niño (ra~~crra por el Estado Mexicano) y 5 de

la Constitución P(~ del Estado Libre y Soberano de

México, en con~danciV con las consideraciones de la Corte

Interameric~ de D'erechos Humanos, -quien en la

resolución def~aso Bulacio v/s Argentina,14 señaló: "cuando

se trata de la protección de los derechos del niño y de la

adopción de medidas para lograr dicha protección, rige el

principio del interés superior del niño, que se funda 'en la

dignidad misma del ser humano, en las características

14 En el año 2001 la Corte LD.H.recibió la demanda por el caso Bulado. Este caso
consiste en que "el 19 de abril de 1991, la Polida Federal Argentina realizó Una
detención masiva o "razzia" de "más de ochenta personas" en la ciudad de Buenos Aires,
en las inmediaciones del estadio Club Obras Sanitarias de la Nación, lugar en donde se
iba a:realizar un concierto de música rack. Entre los detenidos se encontraba Walter
David Bulacio, con 17 años de edad. quien luego de su detención fue trasladado a la
Comisaría 35a, espedficamente a la "sala de menores" de la misma. En este lugar fue
golpeado por agentes policiales. [...] Durante su detención, los menores estuvieron bajo
condiciones de detención inadecuadas. El 20 de abril de 1991, el joven Walter David .
Bulacio, tras haber vomitado en la mañana, fue llevado en ambulancia cerca delas once
horas al Hospital-Municipal Pirovano, sin que sus padres o un Juez de Menores fueran
notificados. El médico que lo atendió en ese hospital señaló que el joven presentaba
lesiones y diagnosticó un "traumatismo craneano". [...] El 26 de abril siguiente el joven
Walter David Bulaciomurió".
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propias de los niños, y en la necesidad de' propiciar el

desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus

potencialidades' ...".

La propia Corte puntualizó que el principio del interés

superior del niño, "implica que el desarrollo de éste y el

ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como

criterios rectores para la elabotación de normas y la

aplicación de éstas en todos los órd, nes relativos a la vida del
í

niño"; lo que reitera el Pleno de la ,¡uprema Corte de Justicia

de la Nación, e~ la tesis de juriíprudencia P./J. 7/2016

(lOa.), publicada en la Gaceta dedSemanario Judicial de la

Federación, Décima Época, Libro t4, Septiembre de 2016,

'Tomo J, Materia Constitucional~ página 10, registro:",
2012592, del rubro y tenor siguient~s:

'.l

'Iii
;",1

~~
• • I • :':'t.
INTERES SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE
UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS
INTERESES. El interés superior de los~iños, niñas yadolescentes
implica que el desarrollo de éstos y~el ejercicio pleno de sus
derechos deben ser considerados com6 criterios rectores para la
elaboración de normas y la aplicación de'\éstas en todos los órdenes
relativos a su vida.' Así, todas las autotidades deben asegurar y
garantizar que en todos los asuntos, decisiones y políticas públicas
en las que se les involucre, todos los niños, niñas y adolescentes
tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos,
especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esto
es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como
alimentación, vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia
con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos
-todos- esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el
principio del interés superior del menor de edad implica que la
protección de sus derechos debe realizarse por parte de las
autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos
los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente con Jos
niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse
siempre' con una mayor intensidad. En esa lógica, cuando los
juzgadores tienen que 'analizar la constitucionalidad de normas, o
bien, aplicarlas, 'y éstas inciden sobre los derechos de los niños,
niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más

-

SALACOÍlSTI

-c:-
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estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la
medida de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación
a los intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse
para que dicha medida sea una herramienta útil para garantizar el
bienestar integral del menor en todo momento.

UCIONAl

( "

Como se hace notar en la tesis, todas las autoridades deben

asegurar y garantizar que en todos los asuntos, decisiones y

políticas públicas en que se inJ'olucre a los menores de edad,
. i .

estos últimos logren el goce:,' disfrute de ~os sus derechos

humanos, especialmente ';e aquello~ qlfe permiten su

óptimo desarrollo, es deci~f los que~eguran la satisfacción

de sus necesidades básiC¡'S, co~ alimentación, vivienda,

salud física y emocional, v¡ivir~ familia con lazos afectivos,

educación y el sano e~~~imiento, por ser elementos
;¡,

esenciales para su de::s10 integral.

En la propia tesis ~haci notar, que el principio del interés

superior del m~or de Jedad, implica que las autoridades

protejan su&'erechos ~ través de medidas reforzadas o

agravadas, en todos los ámbitos que estén relacionados, de

manera directa o indirecta, con los niños, niñas y

adolescentes, en razón que sus intereses deben protegerse

siempre con mayor intensidad.

La tutela reforzada de derechos implícita en el principio del

interés superior de la' infancia, obliga a realizar la

declaración de constitucionalidad condicionada contenida

en esta resolución, a efecto de asegurar y garantizar que las

niñas, niños y adolescentes, logren el goce y disfrute de

todos sus derechos humanos, mediante la protección
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conferida por la porción normativa del numeral 34 del

artículo 152 del Bando Municipal de Cuautitlán 2017,

consistente en sancionar administrativamente, a quien

incite a las personas menores de edad, a cometer faltas

contra la moral, las buenas costumbres o que atenten contra

la salud, si esas faltas no están previstas en el artículo 204

del Código Penal del Estado de México.

En esa tesitura, l~ decisión de e ,e tribunal se justifica

. constitucionalmente, en la m dida que. tiende a

salvaguardar el desarrollo humano "ntegral de los menores

de edad, con el objeto que logr> alcanzar el máximo

bienestar personal, familiar y social ~osible"

Por todo lo expuesto, se deniL la declaración de

inconstitucionalidad solicitada po~ el. Presidente de la
¡¡

. .•
Comisión de Derechos Humanos d-el Estado de México,

. ~
. ,

respecto de la porción normativa que ~e analiza.,¡ .

'1.
\

Tercera causa de inconstitucionalid~d" En el numeral 35

del artículo 152 del Bando Municipal d~ Cuautitlán 2017, se

sanciona administrativamente, la conducta consistente en

iniciar, incitar o practicar la prostitución dentro del territorio

municipal.

Dicha incitación o iniciación, encuadran en el tipo penal del

delito de trata de personas, regulado en el artículo 268 Bis

del Código Penal, cuyo texto se inserta:

it4LA CONS

SALA CONSTITUCIONAL TOCA 2/2017



PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉ~ICO

nc,,¡
~~.

lO. <.
-;.' ~ ~n
r,+~.l:, ~"...l
~. "".•... ""j" ,~

"lTUC!Or~Al

69

Artículo 268 Bis.- Comete el delito de trata de personas quien para
sí o para un tercero induzca, procure, promueva, capte, reclute,
facilite, traslade, consiga, solicite, ofrezca, mantenga, entregue o
reciba a una persona recurriendo a la coacción física o moral, a la
privación de la libertad, al engaño, al abuso de poder, al
aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad o a la entrega
de pagos o beneficios para someter a cualquier forma de
explotación o para extraer sus órganos, tejidos o sus componentes.

Para. efectos de este artículo se entenderá por explotación el
obtener provecho económico 01 cualquier otro beneficio por sí o
para otra persona, mediante lafrostitución ajena u otras formas de
explotación sexual, los trabajos';o servicio forzados, la esclavitud, la
servidumbre o la mendicidad a na.
Se aplicarán las mismas pena/k que se refier~ artículo 268-bis 1,
a quien solicite o contrate I~Jublicació4 ,¡inuncio en medios de

. comunicación impresos o ele.ftrónic~U¥Ofrezcan servicios que
tengan por objeto alguna df las fo de explotación a que se
refiere este artículo. á . .
19ualm~nte. ~e aplicarán,. a q."ieg t~ndo facult~des.~ar~ autorizar
la pubhcaclOn de anuncIOs n ~IOS de comumcaClOn Impresos o
electrónicos, realice o CO" rate o permita la contratación de
anuncios que tengan por o~ cualquier forma de explotación que
establece este artículo. ~ . .

Cuando las conduct\l~nt~hores recaigan ~n una persona menor de
edad o persona qlfuJn.o! tenga la capacidad de comprender el
significado del ~ho, s.e considerará como trata de personas
incluso cuantno se re!:.:urra a ninguno de los medios comisivos
señalados en I. rimer párrafo del presente artículo.

. . ,
El consentimiento otorJado por la víctima en cualquier' modalidad
del delito '(le trata de personas no constituirá causa excluyente del
delito.

Como se aprecia, ambos ordenamientos sancionan a quienes

propicien la prostitución, pues en términos del Código

Penal, comete el delito de trata de personas, quien induzca,

procure; promueva, capte, reclute, facilite, traslade, consiga,

solicite, ofrezca, mantenga, entregue o reciba a una persona

recurriendo a la coacción física o moral, a la privación de la

libertad, al engaño, al abuso de poder, al aprovechamiento

de una situación de vulnerabilidad o a la entrega de pagos o

beneficios, para someter a cualquier forma de explotación,

entre otros supuestos.
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De conformidad con el propio precepto normativo, se

entiende como explotación, obtener provecho económico o

cualquier otro beneficio para sí u otra persona, mediante la

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los

trabajos o servicios forzados, la esclavitud, la servidumbre o

la mendicidad ajena.

Consecuentemente, el precepto ormativo que se analiza y

su sanción, devienen inconsti ucionales, por invadir la

esfera de actuación del Poder Legislativo del Estado de

México.

Cuarta causa de inconstitucio alidad. En el numeral 43

del artículo 152 del Bando Muni4pal de Cuautitlán 2017, se

prevé como 'infracción administr\tiva: "golpear, maltratar,

herir ° torturar cualquier animal\~oméstico o, de cualquier

especie animal". \ .

1
Estas conductas encuadran en el d~lito de maltrato animal,

. I
\

regulado en los artículos 235 Bis y 235 Ter del Código Penal

del Estado de México, cuyo respectivo texto se reproduce:

Artículo 235 Bis. Comete el delito de maltrato animal, el que cause
lesiones dolosas a cualquier animal que no constituya plaga, y se le
impondrá pena de .seis meses a dos años de prisión y multa de
cincuenta a ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente
en la zona geográfica que corresponda.

La pena prevista en el párrafo anterior también se aplicará a quien
abandone o cualquier animal de tal manera que quede expuesto a
riesgos que amenacen su integridad, la de otros animales o de las
personas.

A quien realice actos eróticos sexuales a un animal o le introduzca
por vía vaginal o rectal el miembro viril, cualquier parte del cuerpo,

...~~".
<'1V
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objeto o instrumento, se le ,impondrán de seis meses a dos años de
prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.

Artículo 235 Ter. A quien cause la muerte no inmediata, utilizando
cualquier medio que prolongue la agonía de cualquier animal que
no constituya plaga, se le impondrá una pena de seis meses a tres
!lños de prisión y multa de cien a doscientos días de salario mínimo
general vigente en la zona geográfica que corresponda.

I

ITUCIONAl

Como se ve, en la norma pena~se sancionan como delito, las

conductas consistentes en "causar le~es dolosas a

cualquier animal que no e stituya ~ga; abandonar o

cualquier animal de tal m'nera, ~e quede expuesto a

riesgos que amenacen su inlegr~d, la de, otros animales o

de las personas; realizar ac~s~óticoS sexuales a un animal

'o le introduzca por VÍa v~al o rectal el miembro viril,

cualquier parte del cuer~ objeto o instrumento; así como

causar la muérte no ~e~iata, utilizando cualquier medio

que prolongue l~gonÍJ de cualquier animal que no

constituya Plag~ \

'"En el Bando Municipal, por su parte, se considera como

infracción administrativa, golpear, maltratar herir o torturar

cualquier animal doméstico o de cualquier otra especie

animal.

Debido a que el Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de

México, carece de facultades para reglamentar conductas

que son constitutivas de delito, el precepto en estudio y su

sanción, contravienen de manera evidente el orden

constitucional local.

SALA CONSTITUCIONAL TOCA: 2/2017



72

En efecto, si la función legislativa en materia penal, ha sido

reservada constitucionalmente a la legislatura del Estado, en

términos del artículo 61, fracción J, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, es patente

que el Ayuntamiento de Cuautitlán, carece de facultades

para reglamentar conductas que son constitutivas de delito,

pues ello infringe' el principio de¡ división de poderes, al

invadir la esfera de competencia d~ poder legislativo.
, ¡~
;i~'Í]

Si bien es cierto que el municipio, a través de su
, íl '

ayuntamiento, cuenta con facultade~ reglamentarias, en este

caso, para expedir normas gene~les de policía y buen
,ti .

gobierno a través de los bandos,~ambién lo es que debe
fj
"observar' las regulaciones jerárq~icas superiores, en el
~;ámbito de su competencia. 1,

~~¡
. ~¡,

Quinta causa de inconstitucionali\:lad. En el artículo 151,
. ~

fracción 11, del Bando Municipalªe Cuautitlán 2017, se
'1,t,

establece: '3 '
W.
'{
'1

Artículo 151. Se consideran faltas al presente Bando las acCionesu
omisiones que alteren el orden públi<;o o afecten la seguridad
pública, realizadas en los lugares de us'Ó común. acceso público y
libre tránsito.,

Las faltas e infracciones a las normas contenidas en el presente '
Bando, reglamentos. circulares y disposiciones administrativas
municipales de observancia general, se sancionarán de conformidad
con lo dispuesto en el artÍCulo 166 de la Ley orgánica, atendiendo a
la gravedad de la falta cometida con:

[ ...]
n. Multa hasta de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con
excepción de lo contemplado en la fracción 11 del artículo 166 de la
Ley Orgánica.

S;41A CONSTI
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En el artículo 166 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
! !

de México, se permite imponer sanciones a las infracciones

ESTADODEM~XIC«ienormas contenidas en los bandos municipales,

~tendiendo a la gravedad' de la falta cometida; esto con:

amonestación; multa hasta de cincuenta (SO) veces el valor.
o •• ~-t. . J

,~i~rio de la unidad de medigt y actualización vigente al

momento de cometer la infr 1ción, pero si 'el infractor es

jornalero, ejidatario u obr .?, la multa~o excederá del

salario de un día; suspens.óp tempo~o cancelación del

permiso o licencia; clausura j~mpo~ definitiva, y arresto
t .

administrativo hasta por tr~~nta ~is horas.. f'F!

Por lo tanto, en la Ley O~ica Municipal del Estado de

México, se estable,K ~mo límite de las sanciones

económicas, la ca~' iliftl e..,~uivalente a cincuenta (SO) veces
;¡

el valor diariot~e a Uli)idad de medida y actualización

vigente, cuy~~r' diari~ durante el año dos mil diecisiete

(2017), es de $75.49 (SETENTAY CINCO PESOS 49/100

MONEDANACIONAL).15

Al multiplicar este factor por cincuenta (SO), previsto en el

artículo 166 de la. Ley Orgánica Municipal de la entidad,

resulta la cantidad de $3,774.50 (TRES MIL SETECIENTOS

SETENTAYCUATROPESOS50/100 MONEDANACIONAL).

Por tratarse de un monto inferior a la sanción de $4,000,00

(CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),

prevista en la fracción 11 del artículo 151 de Bando

" http://www.inegi.org.mxl est/ contenidos/proyectos luma/ default.aspx
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Municipal de Cuautitlán 2017, es claro que la norma

impugnada deviene inconstitucional, por contravenir la ley ;;¡~-

general a que deben ceñirse los ayuntamientos del Estado

de México, conforme al principio de jerarquización

normativa.

En efecto, los ayuntamientos de la entidad deben sujetar su
!

actuar a los preceptos constituci,' nales y legales ~statales,
.!

por tratarse de las normas que di imitan sus competencias,
"

sin imponer mayores sanciones q: e las autorizadas en tales

ordenamientos.
. ~.' .

@

. Por lo expuesto y fundado en eSffl resolución, se declara la
. ~
invalidez, con efectos generales,ctl artículo 152, numerales

l'
11, 35 Y43 del Bando Municipal d~ Cuautitlán 2017, con sus

iti

respectivas sanciones, así como ~s prevista en el artículo
¡t
,if:

151, fracción 11, publicado en ~I.aGaceta Municipal de
¡~

Cuautitlán, Estarlo de México, el ci~éO(S) de febrero de dos
.\
:)

mil diecisiete (2016). 't
-1
;1
•.

Asimismo, se declara la invalidez, con efectos generales, de

la porción normativa del artículo 152, numeral 34 del

propio Bando Municipal de Cuautitlán 2017, consistente en:'

"Incitar a menores de edad a ingerir bebidas embriagantes".

El resto de la porción normativa, relativo a "Incitar a

. menores de edad a... cometer faltas contra la moral, las

buenas costumbres o que atenten contra la salud", será

constitucional en su aplicación, siempre y cuando la

SALA CONST
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conducta que la autoridad municipal sancione

administrativamente, no encuadre en los supuestos del, .,
ESTADO DE MÉxlccartículo204 del Código Penal.

,- ,

En términos del artículo 34 de la Ley Reglamentaria del

Artículo 88 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Sobe;ano de México, se PUbliCfrá" íntegramente esta

resolución cuando haya causado lejecut~, en el Boletín

Judicial. la Gaceta del Gobierno lel' E~O de México y la

Gaceta Municipal de cuautitláJ ~el entendido que la

invalidez surtirá efectos a par/rb de la publicación en la

,Gaceta del Gobierno, y no te(jrefeúos retroactivos.

Jp.

Por lo expuesto, y co~{u~m~~to en el artículo 62 de la Ley

Reglamentaria del~rit?ulo 8tBis de la Constitución Política

del Estado L~re y Soberano de México, esta Sala
~,

~
constitucio~ :

RESUELVE

PRIMERO. Es parcialmente procedente la acción de

inconstitucionalidad, promovida por el PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS ESTADO DE

MÉXICO.

SEGUNDO. Se declara la inconstitucionalidad y la

consiguiente invalidez, con efectos generales, del artículo

152, numerales 11, 35 Y 43 del Bando Municipal de

Cuautitlán 2017, con sus respectivas sanciones, así como la
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prevista en el artÍCulo' 151, fracción n, del propio

ordenamiento, publicado en la Gaceta Municipal de,.'

, Cuautitlán, Estado de México, el cinco (S) de febrero de dos

mil diecisiete (2017).

TERCERO. Se declara la inconstitucionalidad 'y la'

consiguiente invalidez, con efectos generales, de la porción

normativa del artítulo 152, nume,al 34 del Bando Municipal

de Cuautitlán 2017, consistente. n: "Incitar a menores de

edad a ingerir bebidas embriágates"; en el entendido que

esta declaración se hace a la sanción

correspondiente,,:

~

CUARTO. La pordón normativa 1stante del artículo 152,

numeral 34 del Bando Municip~l de Cuautitlán 2017,

consistente en "IÍ1cit~ra... menores ~~ edad, a cometer faltas
"".~ ..

contra la moral, las buenas costumbr~s o que atenten contra
f'¡'¡ ..

la salud", será' constitucional en sU~iaplicación; siempre y
l'!; .

~,;
cuando la conducta que la autorida'? municipal sancione,
administrativam~nte, no encuadre en los supuestos del

artÍCulo 204 del Código Penal del Estado de México.

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria, publíquese esta

sentencia en el Boletín Judicial, la Gaceta del Gobierno el

Estado de México y la Gaceta Municipal de Cuautitlán; en el

entendido que la invalidez surtirá efectos a partir de la

publicación en la Gaceta del Gobierno, y no tendrá efectos

retroactivos.

O"
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

RICARDOALF SODl~
Magis do integrante

ESTADODEMÉXICPorunanimidad de votos, resuelven los Magistrados'
ji

integrantes de la Sala Constitucion¡al del Tribunal Superior
Ji
~ 'de Justicia del Estado de Méxlto, ARMIDA RAMIREZ

- ,11 '
DUENAS, EVERARDO SHAr SALGADO, JESUS

CONTRERAS SUÁREZ, RIC~RDq!ALF~EDOSODl CUÉLLAR

y PATRICIO TIBERIO SANCHtZ VER~ RUIZ, bajo la

presidencia del sé~undo e in~trucci~el último de los

nom~rados, quienes actúan ct la~£retaria de Acuerdos

VERONICABELLOMONDRAGt~uien autoriza y da fe.

" (J-
': f

CJ \. LLv...vJ ~ 1:
¥.
f'
f
"""
(
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